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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA 32 DE LA SESIÓN DE LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE CELEBRADA EL 28 DE JUNIO DEL 2011. 

 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO GUSTAVO RODOLFO TORRES SALINAS. 

 

SECRETARIAS: DIPUTADA HILDA GRACIELA SANTANA TURRUBIATES Y 

DIPUTADA BEATRIZ COLLADO LARA. 

 

Presidente: Solicito a la Diputada Secretaria Hilda Graciela Santana Turrubiates, 

tenga a bien pasar lista de asistencia. 

 

Secretaria: Con gusto Diputado Presidente. Por instrucciones de la Presidencia se va 

a pasar lista de asistencia. 

 

(Se pasa lista de asistencia) 

 

Secretaria: Diputado Presidente existe Quórum legal para celebrar la presente 

Sesión de la Diputación Permanente. 

 

Presidente: Muy amable compañera Diputada, Honorable Diputación Permanente, 

pasada la lista de asistencia y existiendo el Quórum requerido por el artículo 37 de la 

Constitución Política del Estado, se abre la presente Sesión Ordinaria, siendo las 

once de la mañana con ocho minutos, de hoy día 28 de junio del 2011. 

 

Presidente: Compañeras Legisladoras con fundamento en los artículos 22, párrafo 1, 

inciso a); y, 83, párrafo 4 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos 

del Congreso, antes de proceder a leer el Orden del Día, quiero destacar y dar la 

bienvenida a los compañeros Diputados Sergio Carlos Guajardo Maldonado y al 

Diputado Alejandro Ceniceros Martínez, muy agradecidos por su presencia, el Orden 

del Día es el siguiente: Primero, Lista de asistencia. Segundo, Apertura de la Sesión. 

Tercero, Lectura del Orden del Día. Cuarto, Discusión y aprobación en su caso del 

Acta número 31, relativa a la Sesión de la Diputación Permanente, celebrada el día 20 

de junio del año 2011. Quinto, Correspondencia. Sexto, Iniciativas. Séptimo, 

Dictámenes. Octavo, Asuntos Generales. Noveno, Clausura de la Sesión. 

 

Presidente: Señoras Diputadas, a la luz del acuerdo número LXI-3 del 12 de enero 

del año 2011, y toda vez que el acta número 31, relativa a la Sesión de la Diputación 
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Permanente, celebrada el 20 de junio del actual, ya ha sido hecha de nuestro 

conocimiento. Solicito a la Diputada Secretaria Beatriz Collado Lara, que proceda a 

dar lectura únicamente a los acuerdos tomados en dicha Sesión.  

 

Secretaria: A petición de la Presidencia daré lectura a los acuerdos tomados en la 

Sesión celebrada el 20 de junio del actual. 

 

(Lectura de Acuerdos) 

 

Secretaria: Es cuanto, Diputado Presidente. 

 

Presidente: Muy amable Diputada Secretaria. Esta Presidencia somete a 

consideración de esta Diputación Permanente el Acta número 31, relativa a la 

Sesión de la Diputación Permanente, celebrada el día 20 de junio de este año, para 

las observaciones que hubiere en su caso. 

 

Presidente: No habiendo observaciones al documento que nos ocupa, con 

fundamento en los artículos 22, párrafo 1 inciso c) y 112 párrafos 1 y 2 de la Ley 

sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado, pido a la 

Diputada Secretaria Hilda Graciela Santana Turrubiates, lo someta a votación 

económica. 

 

Secretaria: Con gusto Diputado Presidente, por instrucciones de la Presidencia y en 

forma económica procederemos a realizar la votación del Acta número 31, relativa a 

la Sesión de la Diputación Permanente, celebrada el 20 de junio del actual. 

 

Quienes se pronuncien a favor, sírvanse manifestarlo en términos de ley. 

 

Quienes estén en contra, favor de indicarlo en la misma manera. (Votación). 

 

Secretaria: Diputado Presidente se han emitido 3 votos a favor y 0 votos en contra. 

 

Presidente: Muy amable Diputada. Compañeras Legisladoras, ha resultado 

aprobada el Acta de referencia por 3 votos a favor. 

 

Presidente: Honorable Pleno Legislativo, procederemos a desahogar el punto de la 

Correspondencia recibida. 
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Al efecto, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1, incisos a) y d) de la 

Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado, 

solicito a las Diputadas Secretarias, procedan a dar cuenta, de manera alterna, con la 

correspondencia recibida, para que en uso de sus atribuciones legales, esta 

Presidencia determine el turno o trámite que corresponda. 

 

Presidente: En este tenor, solicito a la Diputada Secretaria Beatriz Collado Lara, 

tenga a bien iniciar con la cuenta de la correspondencia. 

 

Presidente: Honorable Pleno Legislativo, procederemos a desahogar el punto de la 

Correspondencia recibida. 

 

Al efecto, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1, incisos a) y d) de la 

Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado, 

solicito a las Diputadas Secretarias, procedan a dar cuenta, de manera alterna, con la 

correspondencia recibida, para que en uso de sus atribuciones legales, esta 

Presidencia determine el turno o trámite que corresponda. 

 

En este tenor, solicito a la Diputada Secretaria Beatriz Collado Lara, tenga a bien 

iniciar con la cuenta de la correspondencia. 

 

Secretaria: De la Legislatura de Nayarit, Oficio número CE/ED/SG/391/2011, fechado 

el 30 de mayo del actual, comunicando la clausura del Segundo Período Ordinario de 

Sesiones, así como la elección de la Diputación Permanente que fungirá durante el 

Segundo Período de receso del tercer año de ejercicio legal, quedando como 

Presidente el Diputado Manuel Narváez Robles. 

 

Es cuanto Diputado Presidente. 

 

Presidente: Se acusa recibo y se agradece la información. 

 

Secretaria: Del Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Durango, 

Oficio fechado el 15 de junio del presente, remitiendo copia de Iniciativa con Proyecto 

de Decreto que contiene reformás y adiciones a la Base II del artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promovida por la Diputada 
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Judith Irene Murguía Corral, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional. 

 

Es cuanto Diputado Presidente. 

 

Presidente: Se acusa recibo y se agradece la información. 

 

Secretaria: De la Legislatura de Michoacán, Oficio SSP/DGSATJ/DAT/00320-F/11, 

fechado el 17 de mayo del año en curso, comunicando la elección como 

Vicepresidente de la Mesa Directiva al Diputado Gonzalo Elvira Cabrera. 

 

Es cuanto Diputado Presidente. 

 

Presidente: Se acusa recibo y se agradece la información. 

 

Secretaria: Del Ayuntamiento de Tampico, copia de Oficio fechado el 10 de junio del 

presente año, remitiendo la Ampliación y Transferencias al Presupuesto de Egresos 

del año en curso. 

 

Es cuanto Diputado Presidente. 

 

Presidente: Se acusa recibo y se integra al expediente del seguimiento de las 

finanzas del citado municipio y se remite copia a la Auditoría Superior del Estado, 

para los efectos correspondientes. 

 

Secretaria: Del Congreso del Estado de Tabasco, Circular número 

HCE/OM/166/2011, de fecha 6 de junio del presente mes y año, informando la 

apertura y clausura del primer periodo extraordinario de Sesiones del primer periodo 

de receso del segundo año de ejercicio constitucional; así como, la elección de la 

Mesa Directiva que fungió durante el periodo antes mencionado. 

 

Es cuanto Diputado Presidente. 

 

Presidente: Se acusa recibo y se agradece la información. 
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Secretaria: Del Ayuntamiento de Matamoros, Tamaulipas, Oficio número 112/2011, 

fechado el 27 de junio del presente mes, remitiendo estado de Deuda Pública 

correspondiente al mes de marzo de 2011. 

 

Es cuanto Diputado Presidente. 

 

Presidente: Se acusa recibo y se integra al expediente del seguimiento de las 

finanzas del citado municipio y se remite copia a la Auditoría Superior del Estado, 

para los efectos correspondientes. 

 

Secretaria: Del C. Alfredo Juárez Maldonado, escrito de fecha 20 de junio del actual, 

relativo a diversas manifestaciones relacionadas con Servidores Públicos del 

Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas. 

 

Es cuanto Diputado Presidente. 

 

Presidente: Se acusa recibo y se remite a la Contraloría del citado Municipio, para los 

efectos correspondientes. 

 

Secretaria: De la Presidenta de la Junta de Coordinación Política de este Honorable 

Congreso del Estado, Oficio de esta fecha, comunicando que han quedado 

debidamente integrados a dicho Órgano Legislativo, los Diputados Alejandro 

Ceniceros Martínez y Juan Manuel Rodríguez Nieto, como representaciones 

Partidistas, del Partido del Trabajo y del Partido de la Revolución Democrática, 

respectivamente, con las facultades y obligaciones conferidas legalmente. 

 

Es cuanto Diputado Presidente. 

 

Presidente: Se acusa recibo de la información recibida y se toma debida nota para 

los efectos del registro correspondiente previsto en la Ley sobre la Organización y 

Funcionamientos Internos del Congreso del Estado. 

 

Presidente: A continuación procederemos a tratar el punto de Iniciativas. 

 

Esta Presidencia tiene registro previo de Legisladores para presentar iniciativas de 

Decreto o de Punto de Acuerdo, por lo que se consulta si alguno de ustedes desea 

hacerlo para incluirlo en el registro correspondiente y proceder a su desahogo. 
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Presidente: Honorable Diputación Permanente me voy a permitir dar lectura a la 

siguiente Iniciativa de Punto de Acuerdo. 

 

Diputado Gustavo Rodolfo Torres Salinas: Honorable Diputación Permanente, los 

suscritos Diputados Anastacia Guadalupe Flores Valdéz, Oscar de Jesús Almaraz 

Smer, Rosa María Alvarado Monroy, Moisés Gerardo Balderas Castillo, Héctor Martín 

Canales González, Griselda Carrillo Reyes, Adolfo Víctor García Jiménez, Reynaldo 

Javier Garza Elizondo, Sergio Carlos Guajardo Maldonado, José Luis Hernández 

Castrellón, Marta Alicia Jiménez Salinas, Armando López Flores, José Antonio 

Martínez Torres, Rosa María Muela Morales, Abdies Pineda Morín, Esdras Romero 

Vega, Daniel Sampayo Sánchez, Carlos Ernesto Solís Gómez, Gustavo Rodolfo 

Torres Salinas, Norma Alicia Treviño Guajardo, Carlos Valenzuela Valadez, Amelia 

Alejandrina Vitales Rodríguez, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional; Beatriz Collado Lara, Leonel Cantú Robles, María Teresa 

Corral Garza, José Ramón Gómez Leal, Rolando González Tejeda y Manglio Murillo 

Sánchez, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, René Castillo 

de la Cruz, Jesús González Macías y Rigoberto Rodríguez Rangel, integrantes del 

Partido Verde Ecologista de México; Rosa Icela Arizoca, Hilda Graciela Santana 

Turrubiates y Aurelio Uvalle Gallardo, integrantes del Partido Nueva Alianza, y 

Alejandro Ceniceros Martínez y Juan Manuel Rodríguez Nieto, representantes del 

Partido del Trabajo y del Partido de la Revolución Democrática, respectivamente, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 64 fracción I de la Constitución Política local, 

31 párrafos 1 y 2, 32 párrafo 1 inciso a) y j), 93 párrafos 1, 2, 3 inciso c) y 5 de la Ley sobre 

la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado, nos permitimos 

presentar ante el Pleno Legislativo, Iniciativa de Punto de Acuerdo, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos. Toda muerte violenta es trágica, más aún cuando se trata de 

hombres honestos dedicados a la política y al servicio público, en cuyo caso nos 

encontramos ante un agravio que afecta la dignidad de todos y cimbra las bases de 

nuestra sociedad. Tal es el caso de los asesinatos del Doctor Rodolfo Torre Cantú y del 

Contador Público Enrique Blackmore Smer, así como de los ciudadanos Luis Gerardo 

Soltero Zubiate, Rubén López Zúñiga y Francisco David López Catache, que los 

acompañaban, quienes fueron privados violentamente de sus vidas el 28 de junio del año 

próximo pasado en esta Ciudad capital, sin que hasta la fecha se hayan obtenido 

resultados contundentes en el esclarecimiento de estos lamentables hechos por parte de la 

Procuraduría General de la República, instancia que atrajo la investigación por razón de su 

competencia. Es voluntad de los tamaulipecos vivir en un estado de derecho donde impere 
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la justicia, por ello no podemos permitir que estos asesinatos queden impunes; como 

sociedad exigimos una explicación fundada en la investigación y el deber de procurar 

justicia sobre quiénes y porqué se privó de la vida a estos destacados Tamaulipecos. Más 

aún, cuando la impunidad prevalece con el paso del tiempo, provocando en la ciudadanía 

los sentimientos de impotencia, incertidumbre y desconfianza, circunstancia que nos 

obliga, como representantes populares, a exigir a la Procuraduría General de la República, 

el esclarecimiento de estos hechos y la aprehensión de los responsables, para que se les 

imponga la pena que merecen. Por ningún motivo permitiremos que la voluntad y el deseo 

de justicia del tejido social pase desapercibido, y menos cuando los agravios causados a 

todos como sociedad por estos cobardes hechos, lesionan la fe y la confianza en las 

instituciones. En mérito de lo anterior y por tratarse de un asunto que entraña una solicitud 

de carácter urgente por la relevancia de su naturaleza, con fundamento en lo dispuesto en 

la fracción IX del artículo 62 de la Constitución Política local, nos permitimos solicitar a esa 

Honorable Diputación Permanente que resuelva en definitiva la presente iniciativa, así 

como el siguiente proyecto de: Punto De Acuerdo. Artículo Único. La Sexagésima Primera 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, exige con firmeza a 

la Procuraduría General de la República, con el debido respeto a su esfera de 

competencia, que otorgue a la brevedad posible resultados contundentes sobre las 

investigaciones implementadas en torno a los asesinatos del Doctor Rodolfo Torre Cantú, 

del Contador Público Enrique Blackmore Smer, así como de los ciudadanos Luis Gerardo 

Soltero Zubiate, Rubén López Zúñiga y Francisco David López Catache, a fin de lograr el 

pleno esclarecimiento de estos lamentables homicidios que, al permanecer impunes, dejan 

vigente también la grave transgresión que los hechos citados han causado a la dignidad 

del pueblo tamaulipeco. Transitorio. Artículo Único: El presente Punto de Acuerdo entrará 

en vigor a partir de su expedición y se remitirá a la Titular de la Procuraduría General de la 

República, para los efectos correspondientes. Dado en el Honorable Congreso del Estado, 

a los veintiocho días del mes de junio del año dos mil once y firman los suscritos Diputados 

que mencionçe al inicio. 

 

Presidente: Honorable Diputación Permanente toda vez que la iniciativa que nos 

ocupa entraña un asunto de carácter urgente, en términos de lo dispuesto por el 

artículo 62 fracción IX de la Constitución Política local, y en virtud de haberlo 

solicitado los promoventes resulta factible que el mismo pueda ser aprobado en 

definitiva por este órgano legislativo, en virtud de que éste no entraña la expedición de 

una ley o decreto. 

 

En tal virtud está a su consideración el Punto de Acuerdo de referencia.  
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Diputada Beatriz Collado Lara. Quiero hacer una participación en torno al Punto de 

Acuerdo si me lo permiten. Compañeras y compañeros Legisladores, la Nación 

Mexicana tiene un canto histórico de vida y tradición que se fundamenta en la justicia, 

el derecho y la paz, que las balas por más que se esfuercen nunca podrán callar, el 

año pasado estas balas tuvieron como objetivo quitarle la vida al Doctor Rodolfo Torre 

Cantú, ciudadano profesionista y Político quien con su visión formada desde el 

instituto Político al que pertenecía, buscaba como muchos tamaulipecos servir al 

Estado desde uno de los más honrosos lugares que cualquier político del Estado 

pueda aspirar, la Gubernatura, así como también sus acompañantes el Diputado 

Enrique Blackmore Smer y sus 3 escoltas, el hecho de que en aquellos momentos el 

Doctor Torre Cantú fuera un contendiente en la búsqueda de la Gubernatura, no fue 

motivo para que el Partido Acción Nacional no se solidarizara con los familiares del 

candidato y señalara su indignación ante estos terribles hechos, como Tamaulipecos 

hemos vivido esta crisis de violencia en todos sus matices como fugas masivas de 

reos, extorsiones, secuestros y muerte de inmigrantes en tránsito, hallazgos de fosas 

clandestinas, esta violencia ha generado miles de muertes, víctimas inocentes y 

ciudadanos que hemos sufrido de irreparables perdidas, pero no podíamos quedarnos 

sin hacer nada y someternos al temor, dejemos muy claro que es necesaria la suma 

de todos los 3 niveles de Gobierno, local como Ayuntamientos, Gobierno del Estado y 

Federal, para enfrentar estas muestras de inseguridad que vive nuestro Estado desde 

cada una de nuestras responsabilidades y competencias, por lo que el Grupo 

Parlamentario del PAN nos solidarizamos sumándonos al exhorto a que la PGR 

brinde un informe de los avances que se han tenido desde que atrajo este artero 

crimen a 1 año del terrible acontecimiento, un claro ejemplo de que cuando se suman 

los trabajos de diversas instituciones y niveles del Gobierno en favor de la paz social y 

en contra de la inseguridad se puede avanzar, lo vimos en el operativo CONAGO 1, 

donde cada uno de los Gobernadores en ejercicio de su responsabilidad y tarea se 

decidieron hacer un frente común y reforzaron la atención de delitos de su 

competencia como son los secuestros y recuperación de armas, robo de autos a 

pasajeros, desarticulación de bandas criminales entre otros, un dato importante en 

todo esto es que el 90% de los delitos en México corresponden al fuero común, es 

decir recae en el ámbito de las atribuciones de los juzgados, su investigación, 

persecución y juzgamiento, pero ello no quita que juntos Gobierno Federal y Gobierno 

Estatal puedan colaborar en coordinación en el combate de la inseguridad como 

recientemente nuestro Gobernador de Tamaulipas el Ingeniero Egidio Torre Cantú 

firmó un convenio de colaboración con el Presidente de la República Licenciado 
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Felipe Calderón, adquiriendo el Gobierno Federal un compromiso y manifiesto frente a 

la ciudadanía con el despliegue de más de 2 mil 290 eventos federales que servirán 

para sumarse a las labores de seguridad pública como apoyo temporal mientras que 

se fortalecen los controles de confianza, las capacidades operativas y de inteligencia 

para depurar y profesionalizar los cuerpos policiacos del Estado y de los Municipios, 

este aniversario luctuoso nos tiene que motivar a pensar en todas y cada una de 

aquellas familias que hemos perdido algún ser querido en acontecimientos que se han 

dado en nuestro Estado, ellas y ellos también esperan una respuesta de ambos 

Gobiernos, en relación a esclarecer lo sucedido con sus familiares, compañeras y 

compañeros Legisladores, queremos decirle al señor Gobernador las y los Diputados 

de Acción Nacional que estamos con él en la perdida de su hermano al igual que con 

todos los Tamaulipecos que hemos vivido la inseguridad y que queremos que la 

justicia se haga presente en nuestro Estado, que como Legisladores le hemos dado 

prioridad en tiempo y forma, sin distingo de colores a todo lo relacionado con el tema 

de la seguridad, con la firme convicción de recuperar la ansiada paz social, el respeto 

a los derechos humanos y el bien común de todos los Tamaulipecos, en Acción 

Nacional tenemos indispensable la suma de trabajo entre la PGR y el Ejecutivo del 

Estado para que de manera conjunta se aclare el asesinato del Doctor Rodolfo Torre 

Cantú, del Diputado Enrique Blackmore Smer y sus 3 escoltas, así como de todos 

aquellos ciudadanos en donde mujeres, hombres y niños han fallecido a causa de la 

inseguridad que ha dominado nuestra vida cotidiana en nuestro querido Estado de 

Tamaulipas, por ultimo decía el filosofo Carol “La paz se logra después de un 

combate intenso en contra del mal”, sigamos trabajando todos juntos por este objetivo 

ya que más allá de los Partidos Políticos, colores o ideologías están nuestras familias 

Tamaulipecas, esta nuestro grandioso México. Gracias por su atención, gracias 

compañeros Diputados. 

 

Presidente: Muy amable compañera, alguien más que desee hacer uso de la palabra. 

 

Presidente: Al no haber más participaciones solicito muy respetuosamente a la 

Diputada Secretaria Hilda Graciela Santana Turrubiates, tenga a bien someterlo a 

votación económica. 

 

Secretaria: Con gusto Diputado Presidente, por instrucciones de la Presidencia y en 

forma económica procederemos a realizar la votación del Punto de Acuerdo que nos 

ocupa. 

 



Departamento del Registro Parlamentario y Diario de los Debates 
 

Elaboraron: 
Tec. Program. María Elvira Salce Rodríguez. 
Maleny Adriana Doria Guevara. 
 

10

Quienes se pronuncien a favor, sírvanse manifestarlo en términos de ley. (Votación).  

 

Quienes estén en contra, favor de indicarlo en la misma forma. (Votación).  

 

Quienes se abstengan.  

 

Diputado Presidente, se han emitido 3 votos a favor y 0 votos en contra. 

 

Presidente: Muchas gracias, compañeras Legisladoras, ha resultado aprobado el punto 

de Acuerdo de referencia por 3 votos a favor, 0 votos en contra, en tal virtud expídase la 

resolución correspondiente. 

 

Presidente: Compañeras Diputadas, a continuación pasamos a desahogar el punto 

de Dictámenes. 

 

Presidente: Al efecto solicito a la Diputada Secretaria Hilda Graciela Santana 

Turrubiates, se sirva dar lectura al dictamen con proyecto de Decreto 

mediante el cual se expide la Ley de Fomento a la Cultura para el 

Estado de Tamaulipas. 

 

Secretaria: Con gusto, Diputado Presidente: 

 

Honorable Asamblea Legislativa: La Diputación Permanente que funge durante el 

presente receso de la ley, recibió para estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 

Fomento a la Cultura para el Estado de Tamaulipas, promovida por el titular del Poder 

Ejecutivo del Estado. Al efecto quienes integramos la Diputación Permanente en 

ejercicio de las facultades conferidas a este órgano congresional por los Artículos 61 y 

62, fracción II de la Constitución Política del Estado; 46 párrafo 1, 53 párrafo 1 y 2, 56 

párrafo 2, 58 y 95 párrafos 1, 2, 3 y 4 de la Ley sobre la Organización y 

Funcionamiento Internos del Congreso del Estado, procedimos al estudio de la 

Iniciativa de referencia a fin de emitir nuestra opinión a través del siguiente: Dictamen. 

I. Antecedentes. La Iniciativa de referencia fue recibida por el Pleno Legislativo en 

Sesión Pública Ordinaria celebrada el día 15 de junio del presente año y forma parte 

de los asuntos que quedaron pendientes de dictaminar en el período que concluyó, 

los cuales por disposición legal han sido turnados a esta Diputación Permanente, para 

su análisis y dictamen correspondiente. II. Competencia. Este Poder Legislativo es 

competente para conocer y resolver en definitiva el presente asunto, con base en lo 
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dispuesto por el Artículo 58 fracción I de la Constitución Política local, que le otorga 

facultades al Congreso del Estado, para expedir, reformar y derogar las leyes y 

decretos que regulan el ejercicio del poder público, como es el caso que nos ocupa, el 

cual propone la expedición de la Ley de Fomento a la Cultura. III. Objeto de la acción 

legislativa. La acción legislativa en estudio tiene como propósito reglamentar la 

obligación del Estado para alentar el fortalecimiento y difusión de nuestra cultura, 

proponiendo diversos principios bajo los cuales el Estado orientará sus acciones de 

apoyo a la cultura, además de implementar los instrumentos y mecanismos que se 

requieren para la coordinación de acciones, así como para dar cauce y alentar la 

participación ciudadana y de los distintos sectores vinculados a las actividades 

culturales y las artes. IV. Análisis del contenido de la Iniciativa. El promovente de la 

acción legislativa refiere que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

contempla, como derechos individuales y sociales, diversos principios y deberes para 

el Estado vinculados con la cultura. Así, se establecen como principios esenciales el 

criterio democrático que debe orientar a la educación para el mejoramiento cultural del 

pueblo, el reconocimiento y respeto de los derechos culturales indígenas y el 

reconocimiento de la composición pluricultural de la Nación. Entre los deberes 

encontramos aquellos expresados en el respeto a las libertades de expresión y 

manifestación de las ideas, de publicar y su correspondiente protección mediante los 

derechos de autor, y la promoción del desarrollo de las culturas indígenas. Aduce que 

es posible diferenciar los siguientes ámbitos para la cultura: el patrimonial-cultural de 

la Nación, que es de jurisdicción federal por corresponder al Congreso de la Unión 

legislar sobre monumentos y zonas arqueológicas, artísticas e históricas de interés 

nacional; el educativo, que lo constituye  el componente cultural que debe 

incorporarse a la educación que imparten el Estado y los particulares, así como la 

educación artística que imparte el Estado, las universidades autónomas y los 

particulares, que son de jurisdicción concurrente como lo marca la propia 

Constitución; y, por último, del aliento y difusión la cultura, que lo deben atender tanto 

la Federación, como las entidades federativas y los municipios. Por otra parte, señala 

que el Artículo 73 fracción XXIX-Ñ establece que el Congreso de la Unión tiene 

facultad para expedir leyes que establezcan las bases sobre las cuales la Federación, 

los Estados, los Municipios y el Distrito Federal coordinarán sus acciones en materia 

de cultura, salvo lo dispuesto en la fracción XXV de este Artículo. Asimismo, se 

establecerán los mecanismos de participación de los sectores social y privado, con 

objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo noveno del Artículo 4 de la 

Constitución Federal. En ese sentido manifiesta que en Tamaulipas, la fracción LVIII 

del Artículo 58 de la Constitución Política del Estado, dota de facultades al H. 
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Congreso del Estado de expedir las leyes necesarias para hacer efectivas todas las 

facultades concedidas al propio Poder Legislativo del Estado, a los otros Poderes, así 

como las que no estén expresamente reservadas a los Poderes de la Unión y 

correspondan al régimen interior del Estado. Argumenta que, en los tratados 

internacionales se encuentran otros principios de los que derivan determinados 

derechos dentro del ámbito de la cultura y las artes, como los establecidos en el Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. De igual manera refiere 

que, la Declaración Universal de los Derechos Humanos reconoce el derecho de las 

personas a tomar parte libremente, en la vida cultural de la comunidad y a gozar de 

las artes. Este derecho involucra implícitamente un reconocimiento al acceso y 

participación en la cultura, así como el disfrute de las manifestaciones culturales por la 

comunidad. Igualmente, se reconocen diversos derechos vinculados a la cultura, 

inmersos básicamente dentro de los derechos humanos, así como también 

obligaciones de los Estados para la difusión y promoción cultural. Expresa que, están 

reconocidos los derechos a la educación y a la libertad de pensamiento, derechos a la 

preservación de la identidad cultural de los grupos minoritarios y pueblos indígenas, y 

los derechos a la protección de los intereses morales y materiales por creaciones 

artísticas y literarias, entre otros. Estos derechos se han recogido, protegido y 

reglamentado en nuestro País, a través de diversas leyes en materia de educación, 

derechos indígenas, derechos de autor y de imprenta. Alude también, que los pueblos 

se identifican por su historia, por su patrimonio cultural, por sus expresiones sociales y 

su creatividad permanente, que les dan un lugar en el mundo actual. La cultura 

proporciona cohesión social y moldea la construcción del presente y del futuro. 

Igualmente, genera múltiples beneficios sociales, aporta espacios y elementos de 

esparcimiento y produce rentas económicas para la población y para el Estado. La 

cultura es un valor supremo que hace libres a los hombres y a los pueblos. Por otra 

parte, destaca que la cultura es una manifestación única del ser humano, 

característica que lo diferencia de los demás seres vivos por la capacidad creativa, la 

que surge de sus ideas, pensamientos y memoria. Esta manifestación se traduce en 

la creación, individual y colectiva, de objetos materiales, pensamientos y formas de 

expresión social, que tienen un significado o valor para un determinado grupo o 

comunidad social, para la sociedad en general o para el creador mismo. Continúa 

expresando, que nuestra cultura es dinámica, se construye cada día y sus 

manifestaciones están en el diario quehacer nacional. No es una cultura aislada sino 

abierta a manifestaciones externas, sin que por ello se afecte nuestra soberanía e 

identidad nacional en la medida que las instituciones del Estado tengan la capacidad 

de preservar, apoyar y difundir nuestra cultura. Asimismo, argumenta que estudiosos 
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del Derecho Cultural identifican tres ámbitos de la cultura desde un punto de vista 

jurídico: un ámbito amplio y dos ámbitos restringidos. En un sentido amplio, el 

Derecho Cultural abarca una extensa variedad de materias que a lo largo de los años 

se han ido conformando y estructurando bajo legislaciones específicas, tanto 

federales como estatales, como es el caso de las materias de radio, televisión, 

cinematografía, derechos de autor, educación, ciencia y tecnología, imprenta, 

bibliotecas, lectura y libros; desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas; 

derechos lingüísticos de los pueblos indígenas; fomento a la actividad artesanal; 

patrimonio natural y, turismo. Así también, manifiesta que el Derecho Cultural en un 

sentido restringido, podemos dividirlo en dos dimensiones: la primera, que podemos 

ubicarla en la legislación inherente al patrimonio cultural, que se refiere a la 

conservación de monumentos artísticos e históricos y a las zonas arqueológicas de 

interés nacional, así como a la educación, tanto por lo que se refiere a los contenidos 

culturales que debe incluir la educación que impartan el Estado y los particulares, 

como por lo relativo a la educación artística y arqueológica que impartan el Estado, 

las universidades autónomas y los particulares; y en una segunda dimensión, la de 

fomento y difusión de la cultura. Señala que los dos primeros ámbitos, el de la 

protección del patrimonio cultural y el de la educación en sus vertientes de cultura en 

la educación y educación cultural, tienen una legislación específica. El tercer ámbito, 

el de fomento y difusión de la cultura previsto en la fracción V del Artículo 3 de la 

Constitución General de la República, por el contrario, carece de legislación, por lo 

que surge la obligación de los Gobiernos federal y estatal de cumplir este mandato. 

En este sentido expresa que, a diferencia del Gobierno Federal, que no cuenta con un 

orden jurídico para alentar y difundir la cultura, existen nueve entidades federativas 

que ya tienen leyes de fomento y difusión de la cultura. En ese orden de ideas señala 

que, dentro de los objetivos del Plan Estatal de Desarrollo 2011-2016, se encuentra el 

de impulsar el desarrollo cultural en todos los segmentos poblaciones, del acceso al 

arte y expresiones de nuestras tradiciones, identidad regional y patrimonio histórico y 

artístico. Al respecto menciona que, en el citado Plan se establece, como una línea de 

acción, la de generar el orden jurídico adecuado para el cumplimiento de los objetivos 

de la política cultural tamaulipeca. En torno a lo anterior alude que, en cumplimiento 

del Plan Estatal de Desarrollo 2011-2016, y en virtud de que en Tamaulipas no se 

cuenta actualmente con una ley que fomente la cultura, se hace necesaria la 

expedición de un ordenamiento legal que favorezca y permita promover el desarrollo 

cultural de nuestra entidad. Refiere el promovente que, el propósito esencial que 

fundamenta la presente iniciativa de leyes reglamentar la obligación del Estado para 

alentar el fortalecimiento y difusión de nuestra cultura. Para cumplir con dicha 
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obligación, se proponen los principios bajo los cuales el Gobierno Estatal orientará 

sus acciones de apoyo; y los instrumentos y mecanismos que se requieren para la 

coordinación de acciones, así como para dar cauce y alentar la participación 

ciudadana y de los distintos sectores vinculados a la cultura y las artes. Argumenta 

que la presente Iniciativa de ley comprende el apoyo y la difusión de la cultura en su 

concepto amplio, sin distinguir ni diferenciar campos en específico. Es parte de su 

objeto cualquier manifestación cultural y artística que, bajo esos principios rectores, 

apoye y difunda el Gobierno Estatal. Derivado de lo anterior, señala que se incorporan 

al texto las acepciones relativas al patrimonio cultural tangible e intangible, 

otorgándoles reconocimiento y protección normativa, ya que es importante considerar 

los bienes culturales que nos han dejado nuestros antepasados, con sus nociones 

sobre la vida y del entorno en el cual se desarrollaron. De éstas derivan las 

manifestaciones de su existencia a través de una serie de prácticas individuales y 

sociales que se transmiten de generación en generación, y que adquieren singular 

relevancia por su trascendencia científica, estética, histórica y simbólica, hasta 

adquirir la naturaleza de bienes culturales. Por otra parte, destacan que los bienes 

culturales tangibles muebles comprenden los objetos arqueológicos, históricos, 

artísticos, etnográficos, tecnológicos, religiosos y aquellos de origen artesanal o 

folklórico que constituyen colecciones importantes para las ciencias, la historia del 

arte y la conservación de la diversidad cultural del País; los bienes tangibles 

inmuebles son las áreas geográficas, con sus construcciones, obras de ingeniería y 

arquitectónicas y monumentos relevantes desde el punto de vista arquitectónico, 

arqueológico, histórico, artístico o científico. Así también, alude que los bienes 

intangibles son los modos de vida, los derechos fundamentales del ser humano, los 

sistemas de valores, las tradiciones y las creencias. Según la Convención de 2003 

para la Salvaguarda del Patrimonio Cultural Inmaterial de la UNESCO, éste significa 

"los usos, las prácticas, representaciones, expresiones, conocimientos y habilidades - 

así como los instrumentos, los objetos y artefactos, los espacios culturales asociados 

con los mismo que las comunidades, los grupos y en algunos casos los individuos 

reconozcan como parte integrante de su patrimonio cultural." Igualmente, es 

importante enfatizar que al tratarse de una Iniciativa de ley eminentemente orientada 

al fortalecimiento y difusión de la cultura y las artes, no tiene por objeto regular 

materias y aspectos sustantivos previstos en otros ordenamientos y, por ende, 

sobreponer atribuciones, ni tampoco regular la cultura misma. Así, se precisa que se 

aplicaría sin perjuicio de lo que establecen los demás ordenamientos, tanto federales 

como estatales, en materia de educación, de desarrollo de los pueblos indígenas, de 

imprenta, de derechos de autor, de bibliotecas, de fomento a la lectura y de radio, 
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televisión y cinematografía. Sin embargo, el promovente considera que esta 

propuesta de ordenamiento carece de alcances coercitivos o que fijen obligaciones a 

la población en su quehacer cultural, puesto que la Iniciativa no pretende regular 

contenidos culturales o sujetar los apoyos que se otorguen por el Gobierno Federal en 

detrimento de la libertad de manifestación de ideas, de expresión o de publicación. 

Por el contrario, uno de los principios torales será el respeto y la defensa de dichas 

libertades y derechos individuales previstos en la Ley Fundamental de la República. 

En ese sentido manifiesta que, dentro de los elementos básicos que conforman el 

contenido normativo de la presente Iniciativa de ley, son 61 Artículos y 15 Capítulos, 

los cuales abarcan los siguientes temas: 1. Los principios orientadores de las 

actividades de los gobiernos estatales y municipales, para apoyar la cultura y las 

artes; 2. La creación del Sistema Estatal de Cultura; 3. Los instrumentos de apoyo a la 

cultura; 4. Los mecanismos de coordinación intergubernamental del Gobierno del 

Estado y los municipios; 5. Los mecanismos de participación ciudadana; 6. El 

establecimiento del Programa Institucional de Cultura y las Artes y del Plan Anual de 

Actividades del Instituto Tamaulipeco para la Cultura y las Artes; 7. El fortalecimiento 

de la organización y funciones del Instituto Tamaulipeco para la Cultura y las Artes; 8. 

Los bienes que son considerados como patrimonio cultural del Estado; 9. El Registro 

del Patrimonio Cultural del Estado: 10. El otorgamiento de estímulos fiscales para los 

propietarios o poseedores de bienes muebles e inmuebles declarados patrimonio 

cultural e histórico; 11. El fomento, protección y desarrollo del potencial económico y 

sociocultural de las artesanías tamaulipecas; 12. El fomento del folklore y las artes; 

13. El establecimiento de bases para la organización de los festivales culturales y 

artísticos en la entidad; 14. El fomento a la Investigación en materia de cultura y las 

artes; y 15. La regulación del uso de los espacios públicos destinados a la cultura. 

Indica que, está convencido que la colaboración entre los Poderes locales fomenta 

cambios institucionales para construir un entorno de respeto y coordinación, cada uno 

en su esfera de competencia. Asimismo señala que el Poder Legislativo crea y 

perfecciona el orden jurídico para el ejercicio pleno de los derechos y libertades de las 

personas y las instituciones. En torno a lo anterior, finaliza destacando la coordinación 

y colaboración entre los Poderes Ejecutivo y Legislativo para impulsar los sectores 

público, social y privado de nuestra entidad, para lo cual hace un reconocimiento al 

trabajo de la Comisión de Cultura del H. Congreso del Estado, cuyas propuestas y 

recomendaciones se ven reflejadas en la Iniciativa en estudio. V. Consideraciones de 

la dictaminadora. En opinión de quienes emitimos el presente Dictamen resulta 

procedente la acción legislativa que nos ocupa, ya que ésta cumple con la obligación 

que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en referencia 
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al fomento y difusión de la cultura, que señala en el último párrafo de su Artículo 4o., 

que toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y 

servicios que presta el Estado en la materia, así como al ejercicio de sus derechos 

culturales, motivo por el que consideramos procedente la creación de una ley que 

impulse el fortalecimiento de la cultura en nuestro Estado. Asimismo, es preciso 

señalar que este ordenamiento legal, también responde al Plan Estatal de Desarrollo 

2011-2016 de nuestro Estado, el cual pretende contar con una política cultural que 

atienda a la voluntad y necesidades del pueblo, además identificará su patrimonio 

cultural, expresiones sociales y creatividad permanente, para otorgar el valor supremo 

que merece la cultura de nuestro Estado, es por ello que consideramos que un 

ordenamiento en la materia ayudará al fortalecimiento cultural de nuestra entidad. Por 

otro lado, la cultura mexicana hoy en día es una de las más ricas a nivel mundial, por 

lo que el fomento y difusión a la cultura debe contribuir a consolidar la identidad de la 

región a las nuevas generaciones y de esta forma elevar su nivel intelectual y su 

propia calidad como individuos integrados a la actual sociedad. En atención a las 

premisas antes descritas, el cuerpo legal que nos ocupa no sólo define las acciones y 

las instancias para impulsar el desarrollo cultural y artístico en el Estado, sino también 

los principios a los cuales deberá sujetarse éste a través de un sistema que habrá de 

definir las políticas y los mecanismos de coordinación para lograr este propósito, a fin 

de que todos los ciudadanos gocen plenamente de su derecho a participar en la vida 

cultural de nuestra entidad federativa. Cabe señalar que de acuerdo a diversos 

organismos internacionales, el acceso y la participación en la vida cultural son un 

derecho inherente de las personas de toda comunidad, y los gobiernos respectivos 

están obligados a crear las condiciones necesarias para ejercer el pleno goce de este 

derecho. En torno a lo anterior, cabe poner de relieve que el cuerpo legal en estudio 

aborda en su regulación, de manera acertada, todo lo inherente a la participación de 

la comunidad en el entorno cultural y artístico de nuestro Estado, con base en un 

programa institucional y un plan anual de actividades, a fin de agendar y proyectar 

actividades a corto, mediano y largo plazo. Así también entraña especial relevancia el 

establecimiento de un fondo económico para financiar todo lo relativo al desarrollo 

cultural y artístico del Estado, así como el apoyo a municipios y en particular a 

proyectos de creación, investigación, promoción y difusión de la cultura y las artes, lo 

que garantiza un apoyo económico permanente para incentivar el impulso a las 

actividades propias de este ámbito. Otro aspecto fundamental que aborda la ley en 

estudio lo constituye el patrimonio cultural, con relación al cual establece 

disposiciones tendientes a su salvaguarda, recuperación, restauración y difusión, 

además de definir cuales son los muebles e inmuebles considerados como parte de 
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este patrimonio. Es así que por todo lo antes expuesto estimamos que resulta 

procedente la creación de una ley que fomente los valores, las creencias, las 

capacidades y las expresiones sociales, con lo cual se generarán múltiples beneficios 

sociales, así también se dará una plena consolidación en nuestra legislación local al 

desarrollo de la cultura, motivo por el cual sometemos a la consideración de este alto 

Cuerpo Colegiado el presente Dictamen, para su discusión y aprobación, en su caso, 

así como el siguiente proyecto de: Ley de Fomento a la Cultura para el Estado de 

Tamaulipas. Capítulo I. Disposiciones Generales. Artículo 1. 1. La presente ley es de 

orden público e interés general para el Estado de Tamaulipas y reconoce los 

derechos de los individuos a acceder y participar en la vida cultural y artística de la 

comunidad. 2. Este ordenamiento tiene como objeto regular las acciones de fomento y 

propiciar el desarrollo cultural y artístico en su diversidad de manifestaciones en la 

Entidad. Artículo 2. El fomento y desarrollo cultural y artístico en el Estado, atenderá a 

los siguientes principios: I. La cultura es patrimonio de la sociedad y su preservación, 

promoción, difusión e investigación en la entidad, es responsabilidad de las 

autoridades, a las instituciones públicas y privadas y, en general, a todos los 

habitantes del Estado, conforme a lo previsto en esta ley; II. La preservación, 

promoción, difusión e investigación de la cultura es responsabilidad de las autoridades 

estatales y municipales; III. La coordinación entre los distintos órdenes de Gobierno y 

de éstos con la sociedad, es indispensable para alcanzar los objetivos de este 

ordenamiento; IV. En el establecimiento de programas de Gobierno vinculados con el 

fomento de la cultura, se atenderá la opinión de los individuos, grupos y 

organizaciones sociales, dedicados a la preservación, promoción, fomento, difusión e 

investigación de la cultura; V. Las autoridades velarán en todo tiempo por el respeto a 

las manifestaciones artísticas y culturales que se desarrollen lícitamente; VI. El 

acceso de todos los miembros de la comunidad a las actividades culturales, por lo que 

en todo tiempo procurarán el establecimiento de mecanismos que faciliten el acceso 

de la sociedad a tales actividades; y VII. El mantenimiento de nuestra identidad y 

fortaleza como Estado y como Nación, mediante la preservación, promoción, difusión 

e investigación de la cultura local, regional y nacional. Artículo 3. Para efectos de esta 

ley se entenderá por: I. Arte: La expresión personal y desinteresada de ideas y 

emociones de la actividad humana, mediante recursos plásticos, audiovisuales, 

cinéticos, escénicos, lingüísticos, sonoros y aquellos que se deriven de la aplicación 

de las tecnologías de información y comunicación; II. Artesanías: Los objetos 

artísticos de significación cultural, realizados manualmente o con máquinas movidas 

por el hombre, en forma individual o colectiva, y que conservan técnicas de trabajo 

tradicionales y los diseños autóctonos de una determinada región; III. Cultura: El 
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conjunto de manifestaciones tangibles e intangibles con que se expresa la vida de un 

pueblo; IV. Fondo: El Fondo de Fomento a la Cultura y las Artes del Estado de 

Tamaulipas; V. Instituto: El Instituto Tamaulipeco para la Cultura y las Artes; VI. 

Programa anual: Programa Anual de Actividades del Instituto Tamaulipeco para la 

Cultura y las Artes; VII. Programa: El Programa Institucional de Cultura y las Artes; y 

VIII. Sistema: El Sistema Estatal de Cultura y Artes para el Estado de Tamaulipas. 

Capítulo II. De las competencias y atribuciones de las autoridades. Artículo 4. 1. El 

gobierno del Estado y los Ayuntamientos deberán considerar dentro de sus planes, 

programas y presupuestos, las acciones y recursos para el desarrollo de actividades 

tendientes a la preservación y promoción de la cultura y las artes, y la capacitación y 

profesionalización de los creadores. 2. Conforme a su dimensión administrativa y 

capacidad presupuestal, los Ayuntamientos establecerán en su estructura 

administrativa, un área de cultura. Artículo 5. En el Estado son autoridades en materia 

de cultura y artes: I. El Gobernador del Estado; II. El Director General del Instituto 

Tamaulipeco para la Cultura y las Artes; III. Los Ayuntamientos; y IV. Los Directores 

Municipales de Cultura y las Artes. Artículo 6. Las autoridades del Estado se 

coordinarán para: I. Integrar el Sistema; II. Fomentar la comprensión de la cultura 

como un derecho social; y del arte, como expresión superior de la voluntad de los 

seres humanos; III. Ejecutar y dar seguimiento al Programa, en sus respectivos 

ámbitos de su competencia; IV. Integrar una lista de los elementos culturales y 

artísticos con los que cuenten; V. Programar actividades culturales y artísticas entre 

las personas adultas mayores y con capacidades diferentes; y VI. Fomentar la cultura 

y las artes entre la población en general. Artículo 7. El Estado, a través del Instituto, 

llevará a cabo las siguientes acciones para el cumplimiento de los fines y propósitos 

que en materia de cultura y las artes señala la presente ley: l. Preservar y garantizar 

el derecho a la cultura y a las artes;  II. Promover y difundir el conocimiento de las 

diversas manifestaciones culturales del Estado y sus municipios; III. Formular los 

programas de acción para el desarrollo de las actividades culturales y artísticas a que 

se refiere esta ley; IV. Promover la creación de talleres para la investigación y 

ejercicio de las actividades artísticas y culturales; V. Alentar la edición de folletos, 

revistas y libros, así como la producción y divulgación de programas audiovisuales 

que difundan la historia, la cultura y las artes en el Estado y sus municipios; VI. 

Otorgar reconocimientos y estímulos a las personas físicas o morales que se hayan 

distinguido en el campo de la cultura y las artes; VII. Fomentar, conforme a las 

disposiciones legales aplicables, las relaciones de orden cultural y artístico con 

instituciones del ramo de la Federación, los Estados, y los municipios, e incluso de 

otros países; VIII. Organizar el Sistema, así como todo tipo de actividades culturales y 
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artísticas del sector público, cuando no corresponda hacerlo expresamente a otra 

dependencia del Gobierno del Estado; y IX. Otorgar el Premio Estatal de Cultura, 

conforme lo dispuesto en la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas del Estado. 

Artículo 8. El Ejecutivo del Estado, tiene a su cargo el fomento de la cultura y las artes 

en el Estado, a través del Instituto, para lo cual ejercerá las siguientes atribuciones: I. 

Determinar y ejecutar la política cultural y artística del Estado; II. Proponer los 

objetivos y estrategias para la promoción, fomento y difusión de la cultura y las artes; 

III. Aprobar y publicar el Programa; IV. Definir la política cultural y artística del Estado, 

y ser promotor de ella; V. Promover, fomentar y difundir, en su ámbito de 

competencia, las manifestaciones de cultura y las artes del Estado; VI. Promover la 

celebración de ferias, festivales y otras actividades análogas en los municipios, 

regiones y ciudades del Estado, con el propósito de preservar las tradiciones y 

proteger la cultura de la entidad; VII. Formular programas de fomento a la cultura y las 

artes entre personas adultas mayores y con capacidades diferentes; VIII. Establecer 

medios para el fomento de la cultura y la expresión del arte; y IX. Las demás previstas 

en esta ley y que otras disposiciones legales confieran al Ejecutivo del Estado. 

Artículo 9. El Estado podrá celebrar convenios de coordinación con la Federación, 

entidades federativas, municipios, personas físicas y morales, e inclusive gobiernos, 

entidades y organismos de otros países para el fomento a la cultura y las artes 

previsto en esta ley. Artículo 10. 1. Los Municipios tienen la obligación y prioridad de 

fomentar la creación, preservación, promoción, difusión e investigación de la cultura. 

2. Son atribuciones de los municipios: I. Expedir los reglamentos, en el ámbito de su 

competencia, que normen la actividad cultural en el territorio municipal; II. Propiciar 

que sus habitantes tengan acceso a los bienes y servicios culturales; III. Formar parte 

del Sistema Estatal de Cultura; IV. Formular el Programa Municipal de Cultura, para lo 

cual podrán seguir las directrices generales, objetivos, estrategias, acciones y metas 

del el Programa Institucional de Cultura y las Artes; V. Constituir en la administración 

municipal una entidad responsable del impulso a los programas y acciones culturales, 

conforme a su disponibilidad presupuestal; VI. Promover las manifestaciones 

culturales propias de cada municipio; VII. Coadyuvar con el Instituto en el fomento a la 

formación, actualización, capacitación, profesionalización y especialización de 

creadores, maestros de arte y promotores culturales; VIII. Alentar el desarrollo de 

proyectos culturales intermunicipales; IX. Participar, en el ámbito de sus atribuciones, 

en las acciones de protección del patrimonio cultural e histórico; X. Apoyar a los 

creadores y grupos artísticos municipales, estimulando su formación y promoción; XI. 

Otorgar reconocimientos, estímulos y premios a personas físicas o morales que se 

hayan distinguido en la creación, preservación, fomento, promoción, difusión e 
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investigación de la cultura municipal; XII. Contribuir a la integración, desarrollo y 

actualización permanente de los sistemas de información, evaluación e indicadores de 

la actividad cultural; XIII. Promover la participación de la sociedad y de los creadores 

locales en la formulación, ejecución y evaluación de la política cultural municipal; y 

XIV. Las demás que le confiera la presente ley y demás disposiciones aplicables en la 

materia. Capítulo III del Sistema Estatal de Cultura y las Artes para el Estado de 

Tamaulipas. Artículo 11. El Sistema tiene por objeto coordinar acciones, combinar 

recursos y establecer procedimientos con el fin de apoyar, impulsar y promover la 

cultura y las artes en los sectores público, social y privado. Artículo 12. El Sistema 

estará representado por un Consejo, que será presidido por el Director General del 

Instituto, cuyos integrantes tendrán carácter honorífico. Artículo 13. El funcionamiento 

del Sistema será regulado por lo señalado en el reglamento respectivo. Artículo 14. 

Son Integrantes del Sistema: I. Las dependencias y entidades encargadas de la 

cultura y las artes, de la administración pública estatal y de los municipios; II. Las 

asociaciones del sector social y privado cuyo objeto sea la promoción y el fomento de 

la cultura y las artes en el Estado; y III. Las instituciones educativas, en el Estado que 

realicen funciones de divulgación y difusión de la cultura y las artes. Artículo 15. El 

Sistema tiene los siguientes objetivos: I. Elaborar y proponer políticas para el fomento 

de la cultura y las artes en el ámbito Estatal; II. Promover acciones para la 

coordinación en materia de cultura y de las artes; y III. Las demás que le otorguen 

esta ley y los demás ordenamientos legales. Artículo 16. Los integrantes del Sistema 

deberán coordinarse para promover: I. Promover la cultura y las artes en sus diversas 

manifestaciones, y la ejecución de proyectos específicos; II. Apoyar a los artistas e 

intelectuales, bajo el principio de equidad, a efecto de que se dediquen 

profesionalmente a la creación artística y cultural en todas sus expresiones, conforme 

los términos y condiciones determinadas por el Sistema; III. Aprovechar 

eficientemente las instalaciones públicas destinadas a la cultura y las artes; IV. 

Alentar un mayor beneficio del potencial educativo y de la difusión cultural, a través de 

la promoción de la producción cinematográfica, de radio y televisión, discográfica, 

editorial, así como todas aquellas tecnologías de medios de información y 

comunicaciones que surjan y permitan promover y difundir la cultura y las artes; V. 

Disponer la aplicación de apoyos recibidos de cualquier índole, en apego a la 

normatividad que para tal efecto se establezca; y VI. Las demás que le otorgue la 

presente ley, los demás ordenamientos legales. Artículo 17. Las personas físicas y 

morales que reciban recursos del erario público y que formen parte del Sistema, 

deberán presentar un informe sobre su aplicación, y estarán sujetas a auditorías 

respecto de los mismos. Artículo 18. Los Gobiernos estatal y municipales, a través de 
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los medios de comunicación visuales, auditivos, electrónicos y escritos con que 

cuenten, apoyarán la difusión cultural y artística, mediante la producción, distribución, 

transmisión y emisión de programas, películas, ideas, imágenes, documentales, 

actividades y noticias como medios de formación, expresión e información cultural, 

conforme a los principios que fija esta ley, bajo los términos y condiciones 

establecidos en los ordenamientos aplicables. Capítulo IV de la Participación de la 

Comunidad. Artículo 19. 1. El fomento a la cultura y las artes tendrá carácter 

democrático, plural y popular. 2. Las autoridades en materia de cultura y las artes, a 

través de convenios de colaboración, estimularán y coordinarán la participación libre 

de la comunidad en la organización y funcionamiento de las instituciones y centros 

culturales y artísticos. Artículo 20. Las autoridades propiciarán la formación de 

comités ciudadanos, cuyos nombramientos son de carácter honorífico, a fin de apoyar 

las actividades culturales y artísticas en general, así como para organizar, desarrollar 

y financiar la construcción de espacios culturales y artísticos en el Estado, como 

museos, bibliotecas, teatros, foros, salas de exposiciones y otras unidades destinadas 

a la realización de actividades culturales y artísticas que permitan una mayor 

participación y proyección comunitaria en todos sus órdenes. Artículo 21. Los 

Gobiernos Estatal y Municipal estimularán la creación de organismos privados, 

sociedades, asociaciones y fideicomisos que coadyuven al fomento cultural y artístico 

en todas sus manifestaciones. Capítulo V del Programa Institucional y del Plan Anual 

de Actividades para la Cultura y las Artes. Artículo 22. El Director General del Instituto 

deberá elaborar y presentar a la aprobación de la Junta Directiva del mismo, el 

Programa Institucional de Cultura dentro de los noventa días posteriores de la entrada 

en vigor del Plan Estatal de Desarrollo. Artículo 23. El Programa deberá establecer los 

lineamientos rectores y una agenda para la realización de los objetivos en cultura y 

artes que se desprendan del Plan Estatal de Desarrollo. Artículo 24. El Director 

General del Instituto deberá presentar y someter a la determinación de la Junta 

Directiva, durante el mes de septiembre de cada año, el Plan Anual de Actividades del 

Instituto y la propuesta de presupuesto de egresos del mismo, para el siguiente año. 

Artículo 25. El Plan anual deberá de contener la agenda y calendarización de las 

actividades culturales proyectadas para el año siguiente, y deberá acompañarse con 

el presupuesto de egresos para la realización de las mismas. Capítulo VI del Fondo 

para la Cultura y las Artes. Artículo 26. El Gobierno del Estado constituirá el Fondo 

con base en la partida que se determine en el presupuesto de egresos del Estado 

para este fin. El fondo recibirá asignaciones anuales conforme a la determinación que 

apunte el Congreso en el presupuesto de egresos del Estado. Artículo 27. Fracciones 

1. El objeto del Fondo será el otorgamiento de apoyos económicos a fin de: I. 
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Sustentar la operación, sostenimiento y ampliación de actividades culturales y 

artísticas; II. Apoyar a los municipios en la realización de actividades culturales y 

artísticas; III. Impulsar el desarrollo y ejecución de proyectos de creación, 

investigación, promoción y difusión de la cultura y las artes; IV. Incrementar el 

patrimonio cultural del Estado; y V. Apoyar actividades cuyo fin sea el rescate, 

preservación y desarrollo de la cultura propia de los grupos y sectores populares. 2. 

Todo mexicano podrá solicitar financiamiento de proyectos de creación, investigación, 

preservación, promoción y difusión artística y cultural. Artículo 28. 1. Los recursos que 

integran el Fondo se asignarán de conformidad con los criterios y bases siguientes: I. 

La presentación de solicitud expresa de los interesados, previa convocatoria pública y 

abierta que expida el Instituto con base en el proyecto que al efecto se presente; II. El 

equilibrio entre la necesidad de cada expresión cultural y artística y el grado de 

desarrollo de esta, considerándose cada disciplina, sin menoscabo de la calidad de 

proyectos; III. El otorgamiento de preferencia a los proyectos que contribuyan a la 

descentralización de la actividad cultural; IV. La asignación de los apoyos se dará 

cada año, de conformidad con los recursos que al efecto se determinen en el 

presupuesto anual del Gobierno del Estado; V. El procedimiento de selección de 

personas físicas o morales a las cuales se les otorguen los apoyos será competitivo, 

eficiente, equitativo y público; y VI. Las solicitudes serán estudiadas y dictaminadas 

por las Comisiones que al efecto se formen a invitación del Instituto, las cuales se 

integrarán por no menos de cinco miembros de destacada trayectoria en el medio 

artístico y cultural, que además deberán gozar de reconocida honorabilidad. 2. No se 

otorgaran recursos del Fondo para la realización de proyectos cuya realización genere 

utilidades en beneficio de personas morales que tengan objeto de lucro. 3. No podrán 

recibir apoyos por concepto de becas o similares, quienes ya reciban un apoyo de esa 

naturaleza de cualquier otra instancia gubernamental en materia de cultura y arte. 4. 

El 50% de los recursos del Fondo se destinarán, en proporción a su población, a los 

43 municipios del Estado, a través de las unidades administrativas a cargo de la 

materia de cultura; dichas cantidades serán asignadas y supervisadas su aplicación 

por el director del fideicomiso que administra los recursos del Fondo; el 50 % restante 

se asignará para las actividades que se aprueben de acuerdo a lo establecido en la 

fracción I del párrafo 1 de este artículo. Artículo 29. Los recursos del Fondo no podrán 

destinarse a sufragar gastos que deriven de fines distintos a los enumerados en el 

presente Capítulo. Artículo 30. 1. Los beneficiarios del Fondo asumirán las siguientes 

obligaciones: I. Entregar a la administración del Fondo un informe cuatrimestral, 

reportando el avance del proyecto apoyado, así como comprobantes suficientes de 

que el recurso fue gastado en la forma presentada en el proyecto. El último de estos 
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informes deberá ser un informe integrador de los resultados finales del proyecto y su 

impacto en la vida cultural del Estado; II. Reconocer y difundir el apoyo de las 

autoridades culturales del Estado en los productos y representaciones y, en general, 

en los medios que utilice para la promoción de su trabajo; y III. Dar crédito al Gobierno 

del Estado y al Instituto en los productos y presentaciones que reciban financiamiento 

del Fondo. 2. En caso de que los beneficiarios del Fondo no cumplan con las 

obligaciones señalados en este artículo, no podrán volver a ser beneficiarios del 

mismo en el futuro. Capítulo VII del Patrimonio Cultural. Artículo 31. El Estado 

reconoce la diversidad cultural y promoverá el respeto de las distintas identidades 

culturales en sus expresiones diversas, tangibles e intangibles, que sustentan la 

identidad de los individuos y sus comunidades, componentes esenciales para elevar 

la calidad de vida y lograr un desarrollo incluyente, integral y sustentable. Artículo 32. 

En Tamaulipas el patrimonio cultural esta compuesto por diferentes formas de 

expresión ya sean tangibles o intangibles como lo son la literatura, gastronomía, 

artesanías, danza, bailes, música, cuentos, leyendas y supersticiones, pintura, 

arquitectura, escultura, cinematografía, vestimentas típicas, fiestas y celebraciones 

populares. Artículo 33. El Estado y los municipios tienen la obligación de identificar, 

proteger, preservar, rescatar, enriquecer, revitalizar, revalorizar, mantener, conservar 

y restaurar el patrimonio cultural tangible e intangible de Tamaulipas. Artículo 34. Se 

declara de interés público la identificación, reconocimiento, conocimiento, 

investigación, valoración, información, difusión y conservación de los bienes, valores y 

expresiones que conforman el patrimonio cultural intangible de Tamaulipas, y de 

utilidad pública de afectación, protección, preservación, conservación, 

enriquecimiento, restauración de los bienes que integran el patrimonio cultural del 

Estado. Artículo 35. El régimen especial de protección del patrimonio cultural, tendrá 

por objeto desarrollar un plan de manejo que propicie acciones y obras tendientes a 

su salvaguarda, conservación, recuperación, restauración y difusión. Para tal efecto, 

se consideran patrimonio cultural e histórico: I. Los sitios de interés histórico: conjunto 

de inmuebles, espacios urbanos o naturales vinculados con la historia social, política, 

religiosa, económica o cultural del Estado; II. Los conjuntos arquitectónicos: ciudades, 

villas, pueblos, centros históricos, centros urbanos y rurales, barrios o parte de ellos 

que, por haber conservado en gran porción la forma, las edificaciones y la unidad de 

la traza urbana, reflejan claramente épocas pasadas, costumbres y tradiciones 

regionales; III. Las zonas de interés simbólico: localidades que, por las peculiaridades 

de su traza, edificaciones, espacios abiertos, su relación con el entorno natural, sus 

tradiciones y costumbres, constituyen sitios de relevancia cultural; IV. Las zonas 

paleontológicas: sitios y lugares que, por sus características especiales y su 
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importancia y valor cultural, deben ser objeto de un régimen de protección especial; V. 

Los bienes o conjunto de bienes patrimonio de la humanidad: los sitios, conjuntos,  

zonas, bienes o conjunto de bienes que cuenten con declaratoria como patrimonio 

cultural de la humanidad por la Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura; VI. Los pueblos mágicos: los centros de población 

que han sido designados como pueblos mágicos por el Gobierno Federal; VII. Los 

bienes muebles tangibles: artesanías, mobiliario, testimonios documentales, 

instrumentos musicales, indumentaria, pintura, escritura, cerámica, escultura, 

orfebrería, fotografía, video, cinematografía y gastronomía; y VIII. Los valores y bienes 

culturales intangibles: idiomas, lenguas, dialectos, danzas, fiestas, celebraciones, 

ferias, ceremonias, expresiones artísticas, memoria histórica, tradiciones orales, 

costumbres, toponimias, rituales, culturas indígenas y populares, y cualquier otra 

manifestación intangible de la identidad cultural. Artículo 36. 1. El patrimonio cultural 

señalado en el artículo anterior será objeto de un régimen especial de protección, a 

petición de parte o de oficio, en las condiciones consignadas en la Declaratoria, que 

deberá emitir mediante Decreto el Ejecutivo Estatal, en lo que previamente se deberá 

escuchar la opinión del Consejo Consultivo, previa audiencia de los propietarios de los 

bienes que puedan ser sujetos de una Declaratoria. 2. Los bienes y las zonas 

federales en los que se encuentren monumentos artísticos e históricos que cuenten 

con declaratoria federal, serán objeto de un régimen de protección que haga concurrir 

las facultades federales, estatales y municipales. Artículo 37. 1. La Declaratoria 

deberá contener: I. Las causas de utilidad pública o interés social que motiven la 

Declaratoria;  II. En su caso, la descripción precisa del perímetro que comprende la 

zona, considerando un perímetro nuclear, uno de transición y uno de 

amortiguamiento; III. La ubicación geográfica o planos de la zona, en su caso; IV. Las 

condiciones a que deberán sujetarse las intervenciones o modificaciones, que se 

realicen en los sitios, conjuntos, zonas, pueblos, valores, bienes o conjunto de bienes 

tangibles o intangibles comprendidos; y V. Las demás que sean necesarias para 

cumplir con las disposiciones de la presente ley. 2. La Declaratoria deberá publicarse 

en el Periódico Oficial del Estado. Artículo 38. Los bienes muebles e inmuebles 

declarados bajo el régimen especial de protección, estarán sujetos a la salvaguarda 

del Estado únicamente en lo que respecta a su valor cultural e histórico, sin 

detrimento de las facultades que sobre ellos puedan ejercer sus propietarios o 

poseedores. Artículo 39. Una vez publicada la Declaratoria de un bien inmueble, el 

Director General del Instituto la enviará al Instituto Registral y Catastral del Estado 

para que se asiente la nota marginal de que dicho bien ha sido declarado patrimonio 

cultural del Estado. Capítulo VIII del Registro del Patrimonio Cultural. Artículo 40. Se 
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crea el Registro del Patrimonio Cultural, el cual estará a cargo del Director General del 

Instituto, por conducto de la Dirección de Patrimonio Cultural e Histórico, en el que se 

inscribirán las Declaratorias de bienes adscritos al patrimonio cultural y la delimitación 

de las zonas protegidas. Artículo 41. Los bienes propiedad privada de las personas 

físicas o morales declarados como bienes adscritos al patrimonio cultural e histórico, 

deberán ser inscritos, previo Decreto y publicación en el Periódico Oficial del Estado, 

en el Registro del Patrimonio Cultural, a efecto que de puedan recibir los estímulos 

que establece esta ley. Capítulo IX de las Autorizaciones de Obras. Artículo 42. 

Requerirá la autorización del Instituto toda acción de preservación, conservación, 

restauración, rehabilitación, exhibición, utilización, reestructuración, adaptación, 

extracción, demolición o cualquier otro acto que afecte la estructura o zonas de 

entorno de un inmueble arquitectónico, urbanístico o natural que afecte la estructura, 

autenticidad o imagen de un bien señalado como patrimonio cultural e histórico. 

Artículo 43. 1. En el caso de los bienes protegidos por esta ley, la autorización 

otorgada por el Instituto, no excluye al solicitante de cumplir con los requerimientos 

establecidos por otras instancias competentes. En todo caso, las autoridades deberán 

exigir como requisito previo indispensable para los demás trámites a que haya lugar, 

dicha autorización. 2. Cuando el acto objeto de la autorización requiera de la 

intervención de un Notario Público, deberá insertarse en el instrumento respectivo el 

texto del permiso correspondiente. Artículo 44. El Instituto promoverá, a favor de 

Gobierno del Estado, el uso y disfrute por medio de comodato o usufructo, así como la 

adquisición por donación, expropiación, compra venta o transferencia de derechos, de 

edificios, estructuras y zonas de valor histórico y natural para su preservación. 

Capítulo X de los Estímulos Fiscales. Artículo 45. El Instituto promoverá ante las 

autoridades federales, estatales y municipales, el otorgamiento de estímulos fiscales 

para los propietarios o poseedores de bienes muebles e inmuebles declarados 

patrimonio cultural. Artículo 46. El Instituto promoverá y concertará con la iniciativa 

privada, un esquema financiero y de participación mixta para la investigación, 

preservación, promoción y desarrollo de los bienes y valores artísticos y culturales 

declarados o susceptibles de declararse adscritos al patrimonio cultural e histórico del 

Estado. Capítulo XI de las Artesanías. Artículo 47. Las autoridades en materia de 

cultura fomentarán, protegerán y promoverán el desarrollo del potencial económico y 

sociocultural de las artesanías e industrias populares típicas del Estado, con el fin de 

preservar su autenticidad. Al efecto deberán diseñar y ejecutar un programa de 

atención integral al artesano, que comprenda la enseñanza, investigación, facilidades 

crediticias, promoción y difusión de las obras, mejoramiento de la calidad, apoyo 

tecnológico y seguridad social, de acuerdo con la ley especial de la materia. Artículo 
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48. En materia de artesanías, el Instituto tendrá las siguientes obligaciones: I. Formar 

y mantener actualizado un padrón de artesanos en el Estado; II. Formar y mantener 

actualizado un inventario de recursos físicos artesanales; III. Promover la capacitación 

continúa de artesanos; IV. Otorgar reconocimientos a artesanos; V. Promover 

investigaciones técnicas en relación con la artesanía y sus procesos; VI. Sin perjuicio 

de lo establecido en otras leyes, expedir certificados de autenticidad y de origen de 

piezas artesanales; y VII. Difundir las artesanías tamaulipecas por todos los medios 

que estén a su alcance. Artículo 49. Para la protección de las artesanías el Instituto, 

podrá llevar a cabo lo siguiente: I. Otorgar subsidios a los artesanos cuando se trate 

de artesanos de larga tradición y mérito excepcional; II. Establecer mecanismos que 

permitan la certificación de origen o autenticidad; III. Desenvolver o intervenir en 

procedimientos administrativos o judiciales tendientes a combatir prácticas que 

afecten el prestigio o el valor de las artesanías tamaulipecas; y IV. Prestar asistencia 

legal a los artesanos en los conflictos jurídicos que los afecten y que estén 

directamente vinculados a su actividad productiva. Capítulo XII del Fomento a las 

Artes y el Folklore Tamaulipeco. Artículo 50. La política de fomento se desarrollará 

mediante el apoyo a las empresas culturales, la creación de bolsas de trabajo, becas, 

premios anuales, concursos, festivales, talleres de formación artística, incentivos y 

créditos especiales para artistas, artesanos; apoyo a personas y grupos dedicados a 

actividades culturales, exposiciones, unidades móviles de divulgación cultural, 

incentivos y créditos especiales para integrantes de comunidades locales en el campo 

de la creación, la ejecución, la experimentación, la formación y la investigación en el 

ámbito individual y colectivo en las diversas expresiones culturales definidas en esta 

Ley. Artículo 51. Las autoridades en materia de cultura promoverán la difusión y 

comercialización de las expresiones culturales de los tamaulipecos, así como su 

participación en festivales y otras actividades locales, nacionales e internacionales. 

Artículo 52. Las autoridades de cultura podrán suscribir, convenios con instituciones 

no lucrativas, que fomenten el arte y la cultura, con objeto de rescatar, defender y 

promover el talento tamaulipeco, facilitando el acceso de todos a los bienes, servicios 

y manifestaciones de la cultura y el arte, así como mediante el establecimiento de 

festivales de instituciones del sector público a favor de las diferentes formas de 

expresión cultural del Estado. Artículo 53. 1. Las autoridades en materia de cultura 

definirán los criterios, requisitos y procedimientos necesarios para reconocer el 

carácter de profesional a los artistas que satisfagan las exigencias que se establezcan 

de la normatividad pertinente. 2. Asimismo, establecerán reconocimientos públicos a 

las diversas formas de expresión cultural, a efecto de fomentar y reconocer el 

profesionalismo y la dedicación de las personas dedicadas a la cultura y las artes. 
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Capítulo XIII de la Investigación en materia de Cultura y las Artes. Artículo 54.A través 

de la investigación, se buscará el conocimiento de las diversas manifestaciones 

culturales del pasado y del presente y se difundirán sus expresiones. Artículo 55.Las 

autoridades competentes promoverán la incorporación de contenidos culturales 

universales y, en particular, los de la entidad, en los diversos ciclos educativos, 

especialmente en el nivel básico. Asimismo fomentarán la realización de acciones de 

cultura en todo el Estado, a fin de cumplir la cobertura de la educación cultural a todos 

sus habitantes, y proporcionarán el fortalecimiento de la misma, a través de los 

medios a su alcance. Artículo 56.El Ejecutivo del Estado y los municipios, fomentarán 

investigaciones y promoverán programas para el desarrollo de procedimientos que 

permitan preservar, promover y difundir la cultura en sus distintas manifestaciones. 

Para ello, se podrán celebrar convenios con institución de los sectores social y 

privada, investigadores y especialistas de la materia. Capítulo XIV del uso de los 

Espacios Públicos destinados a la Cultura. Artículo 57. El uso de los espacios 

públicos destinados a la cultura, que sean propiedad del Gobierno del Estado o de 

sus municipios, se ajustarán a los siguientes criterios: I. Los espacios deben tener 

definido su uso, destino y categoría de las actividades artísticas que allí se presenten. 

Se procurará destinarlos al uso exclusivo de estas actividades y, por excepción a 

otros quehaceres; II. Las manifestaciones y actividades artísticas del Estado y sus 

regiones, tendrán uso preferente de los espacios públicos destinados a la cultura; y III. 

El uso de los espacios culturales para la realización de actividades artísticas será sin 

cargo alguno por concepto de renta, de acuerdo a la disposición presupuestal, con 

excepción de aquellos que tengan finalidades de lucro. Asimismo se deberá 

garantizar que los creadores se beneficien de los espacios al menor costo posible de 

operación; al efecto, el Instituto deberá fijar y publicar anualmente una lista de costos 

por la prestación de los servicios de los espacios públicos destinados a la cultura, de 

conformidad con la Ley de Ingresos vigente y el Reglamento de la presente ley. 

Artículo 58.El Gobierno del Estado y sus municipios deberán reglamentar, en el 

ámbito de su competencia, el uso de los espacios para el desarrollo de las actividades 

culturales y artísticas. En dicho Reglamento se establecerán los procedimientos, 

términos y condiciones en los que se autorice su uso. Capítulo XV de los Festivales 

Culturales y Artísticos. Artículo 59. 1. El Gobierno del Estado, a través del Instituto 

organizará por sí mismo, con el Gobierno Federal, con los Ayuntamientos, o con 

centros y organizaciones culturales, festivales culturales que contribuyan al 

acrecentamiento y difusión de las culturas tamaulipeca, nacional e internacional. 2. 

Los Ayuntamientos promoverán ante el Instituto el registro de las ferias y festivales 

regionales o municipales de carácter predominantemente cultural, a efecto de que se 
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incluyan en el calendario respectivo. En estas acciones el Instituto deberá buscar 

siempre la colaboración interinstitucional para el mejor desempeño de la actividad 

propuesta. Artículo 60. El Gobierno del Estado, a través del Instituto, organizará e 

impulsará la realización de ferias, muestras y otras actividades en las que se 

conserven las tradiciones y se manifieste la cultura. Artículo 61. El Gobierno del 

Estado, a través del Instituto, diseñará la calendarización y operación de festivales 

que promuevan la cultura y las artes dentro del Estado por medio de presentaciones, 

muestras gastronómicas, exposiciones, ferias de cultura, ciclos cinematográficos y, en 

general, cualquier acto realizado para este fin. Transitorios. Artículo Primero. La 

presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Estado. Artículo Segundo. El Reglamento de la presente ley, deberá de ser 

expedido a los noventa días posteriores de la entrada en vigor de la misma. Dado en 

la Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, a 28 de junio del año dos 

mil once. Diputación Permanente Diputado Gustavo Rodolfo Torres Salinas 

Presidente, Diputada Beatriz Collado Lara Secretaria, Diputada Hilda Graciela 

Santana Turrubiates Secretaria. Es cuanto Diputado Presidente. 

 

Presidente: Muchas gracias Diputada Secretaria, Honorable Diputación Permanente, 

se somete a su consideración, para su discusión, el texto del proyecto de dictamen 

con proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de 

Fomento a la Cultura para el Estado de Tamaulipas. 

 

Presidente: Compañeras Legisladoras, al no haber más participaciones, solicito a la 

Diputada Secretaria Beatriz Collado Lara, se sirva someter a votación la redacción 

del dictamen de referencia. 

 

Secretaria: Por instrucciones de la Presidencia se va a tomar la votación económica 

en torno a la redacción del dictamen con que se ha dado cuenta. 

 

Quienes se pronuncien a favor sírvanse manifestarlo en los términos de ley. 

 

(Votación) 

 

Quienes estén en contra favor de indicarlo. 

 

(Votación) 
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Presidente: Compañeras Diputadas, ha resultado aprobado el texto del dictamen de 

referencia por 3 votos a favor, por unanimidad. 

 

Presidente: Honorable Diputación Permanente, una vez aprobado el texto del 

dictamen que antecede, esta Presidencia determina que se integre al informe que la 

Diputación Permanente, en su oportunidad, rendirá al Pleno Legislativo de los 

trabajos del presente receso, en el entendido de que dicho dictamen se presentará a 

la discusión de la Asamblea Legislativa en el momento oportuno. 

 

Presidente: Solicito a la Diputada Secretaria Beatriz Collado Lara, se sirva dar 

lectura al dictamen con proyecto de Decreto mediante el cual se expide 

la Ley de Pesca y Acuacultura Sustentables del Estado de 

Tamaulipas. 

 

Diputada Beatriz Collado Lara: Gracias Diputado Presidente, Honorable Asamblea 

Legislativa: La Diputación Permanente de la LXI Legislatura Constitucional del Estado 

que funge durante el presente receso de la ley recibió, para estudio y dictamen, la 

Iniciativa de Ley de Pesca y Acuacultura Sustentables del Estado de 

Tamaulipas, promovida por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado y la Iniciativa de 

Decreto que expide la Ley de Pesca y Acuicultura para el Estado de Tamaulipas 

promovida por los integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 

de la Sexagésima Legislatura Constitucional del Congreso del Estado de Tamaulipas. 

Al efecto quienes integramos la Diputación Permanente en ejercicio de las facultades 

conferidas a este órgano congresional por los artículos 61 y 62, fracción II de la 

Constitución Política del Estado; 46 párrafo 1, 53 párrafo 1 y 2, 56 párrafo 2, 58 y 95 

párrafos 1, 2, 3 y 4 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del 

Congreso del Estado, procedimos al estudio de la Iniciativa de referencia a fin de 

emitir nuestra opinión a través del siguiente: Dictamen. I. Antecedentes. Las iniciativas 

de mérito fueron debidamente recibidas y turnadas el día 26 de noviembre del 2010 y 

el 15 de junio del actual, mismas que forman parte de los asuntos que quedaron 

pendientes de dictaminar y resolver en definitiva en el primer periodo ordinario, 

concluido el día 15 de junio del año en curso, los cuales fueron turnados a esta 

Diputación Permanente, para la elaboración de los Dictámenes correspondiente. II. 

Competencia. Este Poder Legislativo local es competente para conocer y resolver en 

definitiva el presente asunto, con base en lo dispuesto por el artículo 58 fracción I de 

la Constitución Política local, que le otorga facultades al Congreso del Estado, para 

expedir, reformar y derogar las leyes y Decretos que regulan el ejercicio del poder 
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público. III. Objeto de la acción legislativa. Las acciones legislativas en estudio tienen 

como propósito coincidente implementar normas en materia de de pesca y 

acuacultura Sustentables del Estado de Tamaulipas para desarrollar el potencial 

acuícola y pesquero con el fortalecimiento sustentable de las capacidades productivas 

y de comercialización que agreguen volumen y valor a la producción en la entidad. IV. 

Análisis del contenido de la Iniciativa. Cabe precisar que para efectos de nuestro 

análisis, tomamos como base la Iniciativa promovida por el Titular del Poder Ejecutivo 

del Estado, toda vez que ésta responde a las estrategias y líneas de acción del Plan 

Estatal de Desarrollo, con un enfoque sustentable, además de que los aspectos 

medulares de la Iniciativa promovida por el Grupo parlamentario del Partido Acción 

Nacional de la Legislatura pasada, ya están contemplados en la citada acción 

legislativa. Es así que el promovente expone en principio que la fracción XXIX-L del 

artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 

como facultad del H. Congreso de la Unión, la de expedir leyes que establezcan la 

concurrencia del Gobierno Federal, de los Gobiernos de las entidades federativas y 

de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de pesca 

y acuacultura, así como la participación de los sectores social y privado. Refiere que 

el 24 de julio de 2007 el Congreso Federal aprobó la actual Ley General de Pesca y 

Acuacultura Sustentables que establece, en congruencia con el mandato 

constitucional, los ámbitos de competencia de la Federación, las entidades federativas 

y los Municipios en las materias de pesca y acuacultura. Con lo anterior las entidades 

federativas, pueden regular dentro del orden que la Ley General dispone, las 

actividades de pesca y acuacultura. Por otro lado señala el autor de la Iniciativa que 

en la citada ley establece en sus artículos 11 y 12, las funciones en las que la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación habrá 

de coordinarse con los Estados y los Municipios, respectivamente, para la 

consecución de los objetivos que contiene el ordenamiento. Asimismo, en sus 

artículos 13 y 14, establece las funciones que les corresponden a los gobiernos de las 

entidades federativas y los municipios, respectivamente, en el ámbito de su 

competencia, de conformidad con lo dispuesto en esta ley y lo que establezca las 

leyes locales en la materia. Así mismo aduce que la Ley General de Pesca y 

Acuacultura confiere, en su artículo 15, a los Congresos de los Estados, con arreglo a 

sus respectivas Constituciones y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la 

atribución de expedir las disposiciones legales que sean necesarias para regular las 

materias de su competencia, previstas en la propia Ley General. Los ayuntamientos, 

por su parte, dictarán los bandos de policía y buen Gobierno, los reglamentos, 

circulares y disposiciones, administrativas que correspondan, para que en sus 
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respectivas circunscripciones, se cumplan las previsiones del presente ordenamiento. 

En el ejercicio de sus atribuciones, los Estados, el Distrito Federal y los municipios, 

observarán las disposiciones de la Ley General y las que de ella se deriven. 

Argumenta que aún cuando pareciera que la jurisdicción marcada por la Ley General 

para la actividad pesquera se encuentra restringida, pues la Federación se reserva la 

facultad de regularla y administrarla en los litorales del Estado, la apreciación resulta 

imprecisa, pues no dejan de ser importantes la pesca y la acuacultura que se realizan 

en los cuerpos de agua dulce continental de la entidad, como los embalses de las 

presas. En torno a lo anterior expresa que en Tamaulipas, la fracción LVIII del artículo 

58 de la Constitución Política del Estado, dota de facultades al H. Congreso del 

Estado para expedir las leyes necesarias para hacer efectivas todas las facultades 

concedidas al propio Poder Legislativo del Estado, a los otros Poderes, así como las 

que no estén expresamente reservadas a los Poderes de la Unión y correspondan al 

régimen interior del Estado. Agrega que dentro los objetivos del Plan Estatal de 

Desarrollo 2011-2016, se encuentra el de crear un horizonte de prosperidad 

económica en el sector de producción primario con oportunidades de crecimiento, 

tecnificación y mayor capacidad de comercialización que agregue valor a los 

productos tamaulipecos. Así mismo, el citado documento tiene dentro de sus 

estrategias y líneas de acción, las de desarrollar el potencial acuícola y pesquero con 

el fortalecimiento sustentable de las capacidades productivas y de comercialización 

que agreguen volumen y valor a la producción. Refiere que históricamente, la pesca, 

como actividad humana, tuvo un evidente origen alimenticio y, consecuentemente, 

económico. No obstante, se ha venido evolucionando hasta concebirse 

adicionalmente, como deportiva-recreativa, capaz de satisfacer las necesidades de 

esparcimiento y contacto con la naturaleza. Así también expone que en el Estado, la 

actividad pesquera tiene un importante potencial al contar para su desarrollo con 420 

kilómetros de litoral, lo cual representa 8,763 km2. de mar territorial; poco más de 95 

mil hectáreas de superficie en 140 embalses de agua dulce, lo que representa el 3.3 

% de las aguas interiores del país y 231 mil hectáreas en 8 lagunas costeras para el 

desarrollo de la pesca en la entidad. Al respecto menciona que los recursos 

pesqueros y acuícolas, alojados en las aguas de jurisdicción Estatal, pueden 

consolidarse como una fuente de riqueza generadora de empleos, alimentos y divisas, 

a través del procesamiento y comercialización de diversas especies propias de la 

entidad; además de que la captura de especies como deporte y actividad de 

esparcimiento han resultado un factor de atracción de turismo nacional e 

internacional. Añade que la acuacultura ha llegado a perfilarse como una alternativa 

viable para el crecimiento económico y la protección, reproducción y consumo de 



Departamento del Registro Parlamentario y Diario de los Debates 
 

Elaboraron: 
Tec. Program. María Elvira Salce Rodríguez. 
Maleny Adriana Doria Guevara. 
 

32

especies acuáticas, tanto de las que originalmente se reproducen en aguas del 

Estado, como de aquellas cuyo hábitat se sitúa en otras regiones. En este orden de 

ideas señala el interés del Ejecutivo a su cargo de regular las actividades relativas a la 

pesca y la acuacultura en la entidad y en sus municipios, toda vez que existe el 

conocimiento de la importancia que tienen estas actividades para un gran sector de la 

población tamaulipeca. Alude también que es Tamaulipas la sexta entidad con mayor 

producción pesquera y acuícola del país y teniendo las características y el potencial 

para hacer un Estado más competitivo en este sector, es necesario integrar los 

instrumentos jurídicos que nos conduzcan a una producción sustentable, 

ecológicamente responsable, que abone al desarrollo socioeconómico de las 

personas que se dedican directamente a estas actividades o a alguna rama industrial 

que dependa indirectamente de las mismas, eliminar las prácticas de 

sobreexplotación, estructurar mecanismos de vigilancia permanente, optimizar el 

manejo y traslado de este producto, modernizar el sistema de concesiones y 

permisos, y capacitar técnicamente a los productores con el fin de maximizar 

resultados, a la vez que impulse el desarrollo integral de las actividades pesqueras y 

acuícolas en todas las regiones del Estado y promueve la mejora continua en las 

capacidades productivas, de valor agregado y de comercialización de los productores, 

con base en la difusión actualizada y oportuna de los indicadores de desarrollo del 

sector, así como en el conocimiento científico y tecnológico generado, y aplicado para 

la innovación de los procesos. En ese sentido destaca, que de aprobarse el presente 

ordenamiento jurídico, se aplicaría en los cuerpos de agua dulce continental referidos 

en el párrafo quinto del artículo 27 de la Constitución Federal, con excepción de las 

aguas continentales que abarquen dos o más entidades federativas, aquéllas que 

pasen de una entidad a otra, o bien, las aguas transfronterizas que se encuentren 

sujetas a jurisdicción federal, asimismo, se aplicaría en las actividades acuícolas que 

se ubiquen en el territorio y zonas de jurisdicción del Estado. Con relación a lo 

anterior, señala que el ámbito de aplicación de la ley comprenderá las aguas 

almacenadas en las presas, que además de contribuir al desarrollo agropecuario y 

proveer agua para otros usos en la región, han permitido el establecimiento de 

actividades de pesca comercial, de pesca destinada al estudio o investigación de 

especies, de pesca deportivo-recreativa y de consumo doméstico, lo que hace 

indispensable contar con medidas regulatorias que fomenten y ordenen la producción 

de organismos acuáticos para contribuir con el desarrollo responsable de la actividad 

y lograr que ésta se constituya en una opción de empleo para los habitantes 

asentados a sus alrededores. Por otra parte, el promovente precisa que los objetivos 

que se plantean en la iniciativa de Ley  que nos ocupa son los siguientes: a) Propiciar 
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el desarrollo integral y sustentable de las actividades de pesca y acuacultura, y fijar 

las bases para definir los principios de la política estatal de pesca y acuacultura y los 

instrumentos para su aplicación; b) Establecer los ordenamientos pesqueros y 

acuícolas en instrumentación de los planes de manejo pesquero y acuícola y 

programas de inspección y vigilancia; c) Fortalecer el marco institucional que permita 

la integración efectiva de las redes de valor; d) Crear el Consejo Estatal de Pesca y 

Acuacultura, el Sistema Estatal de Información Pesquera y Acuícola y el Registro 

Estatal de Pesca y Acuacultura; y e) Establecer la coordinación entre el Estado y los 

municipios, y de éstos con la Federación, para ejercer las atribuciones que les 

confiere la Ley General. Finalmente hace un resumen descriptivo de los títulos y 

capítulos que integran el proyecto legal, refiriéndolos en forma temática, y expresa 

que con este instrumento jurídico se pretende avanzar hacia un nuevo modelo de la 

pesca, la acuacultura y sus actividades conexas en el Estado, en el cual se privilegia 

lo social, entendiendo que el interés general constituye su finalidad esencial. Así, se 

concibe a estas actividades en función de la satisfacción de las necesidades de la 

población y el desarrollo sustentable. V. Consideraciones de la dictaminadora. 

Quienes formulamos el presente dictamen consideramos que el proyecto legal en 

estudio responde a las necesidades y requerimientos vigentes dentro del sector 

pesquero y acuícola del Estado, que desde hace muchos años se venían 

presentando, además de que contribuye a impulsar el desarrollo productivo de este 

ámbito. Cabe señalar que si bien es cierto la Ley General de Pesca y Acuacultura 

Sustentables regula la actividad pesquera en los litorales del Estado, también lo es 

que la pesca y la acuacultura que se realizan en los cuerpos de agua dulce 

continental en la entidad, como es el caso de los embalses de las presas, carece de 

una normatividad que atienda estas actividades debidamente en el orden local. Por 

ello consideramos sumamente importante la expedición de la ley que se propone, 

toda vez que ésta no solo dará orden a las actividades ya señaladas, si no también 

habrá de alentar el potencial acuícola y pesquero con base en un enfoque sustentable 

de las capacidades productivas y de comercialización de este sector. Como bien lo 

expone el promovente, la actividad pesquera tiene un importante potencial al contar 

para su desarrollo con 420 kilómetros de litoral, lo cual representa 8,763 km2. de mar 

territorial; poco más de 95 mil hectáreas de superficie en 140 embalses de agua 

dulce, lo que representa el 3.3% de las aguas interiores del país y 231 mil hectáreas 

en 8 lagunas costeras para el desarrollo de la pesca en la entidad. Así también, los 

recursos pesqueros y acuícolas, alojados en las aguas de jurisdicción estatal, pueden 

consolidarse como una fuente de riqueza generadora de empleos, alimentos y divisas, 

a través del procesamiento y comercialización de diversas especies propias de la 
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entidad, además de que la captura de especies como deporte y actividad de 

esparcimiento han resultado un factor de atracción de turismo nacional e 

internacional. En torno a lo anterior, coincidimos con el autor de la iniciativa que la 

acuacultura ha llegado a perfilarse como una alternativa viable para el crecimiento 

económico y la protección, reproducción y consumo de especies acuáticas, tanto de 

las que originalmente se reproducen en aguas del Estado, como de aquellas cuyo 

hábitat se sitúa en otras regiones. En ese tenor se justifica contar con un instrumento 

jurídico que nos conduzca a una producción sustentable, que abone al desarrollo 

socio-económico de las personas que se dedican a la actividad acuícola y pesquera, 

además de contribuir a la erradicación de las prácticas de sobre explotación, mediante 

la estructuración de mecanismos de vigilancia permanente, así como a optimizar el 

manejo y traslado de este producto, y en general a incrementar la capacidad 

productiva de nuestro Estado en este rubro. Es así que, como se expone en la propia 

Iniciativa, este cuerpo legal constituye el punto de partida hacia un nuevo modelo de 

la pesca, acuacultura y sus actividades conexas en el Estado, por lo que quienes 

emitimos el presente dictamen nos pronunciamos a favor de la acción legislativa 

propuesta, solicitando su aprobación con relación al siguiente proyecto de: LEY DE 

PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

TÍTULO PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES. CAPÍTULO ÚNICO. 

DISPOSICIONES GENERALES. ARTÍCULO 1. La presente Ley es de orden público 

e interés social y tiene por objeto regular, fomentar y administrar el aprovechamiento 

de los recursos pesqueros y acuícolas en el ámbito de competencia del Estado de 

Tamaulipas, con el fin de propiciar el desarrollo integral y sustentable de la pesca y la 

acuacultura; así como establecer las bases para el ejercicio de las atribuciones que, 

en términos de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables y su Reglamento, 

le competen al Estado y sus municipios bajo el principio de concurrencia previsto en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. ARTÍCULO 2. Se consideran 

de utilidad pública: I. El fomento y desarrollo sustentable de la pesca y la acuacultura; 

II. La planeación y el ordenamiento de las actividades pesquera y acuícola; y III. La 

sanidad e inocuidad pesquera y acuícola. ARTÍCULO 3. Para los efectos de la 

presente ley se entenderá por: I. Acuacultura: Es el conjunto de actividades dirigidas a 

la reproducción controlada, crecimiento, engorda o ganancia de biomasa de especies 

de la fauna y flora acuáticas, en cualquiera de sus estadíos biológicos, realizadas en 

instalaciones ubicadas en aguas dulces, marinas o salobres, por medio de técnicas de 

cría o cultivo, que sean susceptibles de explotación comercial, ornamental o 

recreativa; II. Acuacultura comercial: La que se realiza con el propósito primordial de 

obtener un beneficio económico; III. Acuacultura de fomento: La que tiene como 
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propósito el estudio y la investigación científica, así como la experimentación 

orientada al desarrollo de biotecnologías o a la incorporación de algún tipo de 

innovación tecnológica, así como la adopción o transferencia de tecnología, en alguna 

etapa del cultivo de especies de la flora y fauna, cuyo medio de vida total o parcial sea 

el agua; IV. Acuacultura didáctica: La que realizan instituciones públicas o privadas de 

educación e investigación, o personas físicas dedicadas a actividades científicas y 

técnicas en la materia, teniendo como objetivo la formación, capacitación, enseñanza 

y actualización de los recursos humanos en materia de acuacultura; V. Agua dulce 

continental: Los cuerpos de agua permanentes que se encuentran en el interior del 

territorio del Estado, con excepción de las aguas continentales que abarquen dos o 

más entidades federativas, las que pasen de una a otra, y las transfronterizas sujetas 

a la jurisdicción federal, de conformidad con el artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; VI. Arte de pesca: El instrumento, equipo o 

estructura con que se realiza la captura o extracción de recursos pesqueros y 

acuícolas; VII. Aviso de cosecha: El documento en el que los acuacultores reportan a 

la Secretaría la producción anual de la o las especies sujetas a cultivo en sus 

establecimientos o granjas acuícolas; VIII. Aviso de producción: Es el documento en 

el que se reporta a la Secretaría, la producción obtenida en laboratorios acuícolas o 

granjas destinadas a la reproducción y venta de alevines, crías o reproductores; IX. 

Aviso de arribo: El documento en el que se reporta a la Secretaría los volúmenes de 

captura obtenidos por especie durante una jornada o viaje de pesca; X. Aviso de 

recolección: Es el documento en el que se reporta el número de organismos 

recolectados del medio natural, al amparo de un permiso otorgado por la Secretaría; 

XI. Certificado de sanidad acuícola: El documento expedido por la autoridad 

competente, los organismos autorizados o los laboratorios acreditados, para hacer 

constar que las especies acuícolas o las instalaciones en las que se producen 

cumplen con las disposiciones jurídicas aplicables y se encuentran libres de agentes 

patógenos causantes de enfermedades; XII. Comité de Sanidad: El Comité de 

Sanidad Acuícola del Estado de Tamaulipas; XIII. Concesión: Derecho otorgado por la 

Secretaría para realizar actividades de acuacultura o de pesca comercial, en terrenos, 

fondos o aguas del dominio público estatal o de uso común ubicadas en zonas de 

jurisdicción estatal; XIV. Concesionario: La persona física o moral en ejercicio de los 

derechos y obligaciones conferidas por la Secretaría mediante una concesión para la 

realización de actividades pesqueras o acuícolas en terrenos, fondos o aguas del 

dominio público estatal o de uso común ubicadas en zonas de jurisdicción estatal, con 

vencimiento determinado y con la obligación de ejecutar un programa de 

repoblamiento de la especie explotada y de rehabilitación del terreno o cuerpo de 



Departamento del Registro Parlamentario y Diario de los Debates 
 

Elaboraron: 
Tec. Program. María Elvira Salce Rodríguez. 
Maleny Adriana Doria Guevara. 
 

36

agua utilizado; XV. Consejo: El Consejo Estatal de Pesca y Acuacultura Sustentables 

de Tamaulipas, constituido conforme a esta ley; XVI. Constancia de verificación 

sanitaria: El documento expedido por la Secretaría u organismo autorizado por ésta, 

mediante el cual se hace constar que los recursos pesqueros o acuícolas destinados 

a la explotación acuícola o las instalaciones en que se producen, cumplen con las 

disposiciones establecidas en esta ley, su reglamento y los planes de manejo 

aplicables en materia de sanidad y que, por tanto, se encuentran libres de agentes 

patógenos causantes de enfermedades; XVII. Cuarentena: La medida sanitaria 

consistente en el aislamiento, observación y restricción de movilización de recursos 

pesqueros o acuícolas por la probabilidad razonable o la presencia probada de alguna 

plaga o enfermedad controlable o de alto riesgo, para determinar su calidad sanitaria, 

en apego a las normas oficiales mexicanas u otras regulaciones que emita el Servicio 

Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria; XVIII. COTASAG: La 

Comisión Tamaulipeca de Apoyo a la Sanidad Agrícola y Ganadera; XIX. 

Enfermedades de alto riesgo: Aquéllas cuyo tratamiento tiene un alto índice de 

dificultad y una escasa posibilidad de éxito, o que no tienen tratamiento conocido en el 

tiempo de su aparición, o tienen una alta capacidad de difusión y contagio; XX. 

Enfermedades controlables: Aquéllas susceptibles de tratamiento con posibilidades 

razonables de éxito; XXI. Esfuerzo pesquero: El número de pescadores, 

embarcaciones y artes de pesca que son aplicados en la captura o extracción de una 

o varias especies en una zona y períodos determinados; XXII. Fideicomiso: El 

Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de Tamaulipas, FOFAET; 

XXIII. Granja o unidad de producción acuícola: El conjunto de instalaciones y activos 

productivos dedicados a la acuacultura, por una persona física o moral en un predio 

y/o cuerpo de agua específico; XXIV. Guía de pesca: El documento expedido por la 

SAGARPA o autoridad competente, que ampara la movilización o internación en el 

territorio estatal de recursos pesqueros o acuícolas vivos, frescos, enhielados o 

congelados; XXV. Inocuidad: Es la condición de calidad sanitaria de los productos 

pesqueros y acuícolas que garantiza su consumo sin efectos dañinos en la salud de 

los consumidores; XXVI. Laboratorio de producción: El conjunto permanente de 

instalaciones donde se proporcionan servicios de procreación y mejoramiento 

genético de recursos acuícolas, que para efectos de la presente ley se considera 

como parte de la acuacultura; XXVII. Laboratorio de diagnóstico: El conjunto 

permanente de instalaciones donde se proporcionan servicios de diagnóstico y 

monitoreo en materia de sanidad e inocuidad pesquera y acuícola, que para efectos 

de la presente ley se considera como parte de la acuacultura; XXVIII. Ley: La Ley de 

Pesca y Acuacultura Sustentables del Estado de Tamaulipas; XXIX. Ley General: La 
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Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; XXX. Ordenamiento acuícola: El 

proceso que se implementa para definir y vigilar el desarrollo equilibrado y sustentable 

de la actividad acuícola en el Estado, así como el conjunto de disposiciones que lo 

regulan, con base en el conocimiento actualizado de sus componentes biológicos, 

biotecnológicos, ambientales, económicos y sociales, en forma congruente con el 

ordenamiento territorial; XXXI. Ordenamiento pesquero: El conjunto de instrumentos 

orientados a regular y administrar las actividades pesqueras en el Estado, induciendo 

el aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros con base en su 

disponibilidad, comportamiento histórico de producción y la potencialidad del 

desarrollo de la actividad y capacidad pesquera, en forma congruente con el potencial 

ecológico del territorio; XXXII. Ordenamiento territorial: La determinación geográfica 

regional con vocación para la explotación de los recursos pesqueros o acuícolas de 

manera sustentable; XXXIII. Parque Acuícola: Desarrollo tecnológico-industrial, 

planeado y construido para la integración operacional de un conjunto de granjas o 

unidades de producción acuícola, con el objetivo de aprovechar de manera eficiente y 

sustentable los servicios, la tecnología y los recursos disponibles, para operar con 

ventajas competitivas y generar economía de escala; XXXIV. Permisionario: La 

persona física o moral en ejercicio de los derechos y obligaciones establecidas en un 

permiso por la Secretaría, para la realización de actividades pesqueras o acuícolas en 

terrenos, fondos o aguas de propiedad privada, ubicadas en zonas de jurisdicción 

estatal, con vencimiento determinado y con la obligación de ejecutar un programa de 

repoblamiento de la especie explotada y de rehabilitación del terreno o cuerpo de 

agua utilizado; XXXV. Permiso: El derecho otorgado por la Secretaría para realizar 

actividades de acuacultura o de pesca comercial en terrenos, fondos o aguas de 

propiedad privada; XXXVI. Pesca: El acto de extraer, recolectar o capturar, por 

cualquier método o procedimiento, especies biológicas o elementos biogénicos cuyo 

medio de vida total, parcial o temporal, sea el agua; XXXVII. Pesca comercial: La 

captura o extracción de recursos pesqueros que se efectúa con propósitos de 

beneficio económico; XXXVIII. Pesca deportivo-recreativa: La captura o extracción de 

recursos pesqueros que se practica con fines de esparcimiento o recreación; XXXIX. 

Pesca didáctica: La captura o extracción de recursos pesqueros que realizan las 

instituciones de educación reconocidas oficialmente, para llevar a cabo sus 

programas de capacitación y enseñanza, así como las personas físicas que 

desarrollen programas de enseñanza en esa materia; XL. Pesca de fomento: La 

captura o extracción de recursos pesqueros que se realiza con fines de investigación, 

exploración, experimentación, conservación y evaluación de dichos recursos, así 

como para la creación, mantenimiento y reposición de colecciones científicas y 
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desarrollo de nuevas tecnologías; XLI. Pesca incidental: La captura o extracción de 

recursos pesqueros distintos a los autorizados en el permiso respectivo; XLII. 

Pesquería: Conjunto de sistemas de producción pesquera, que comprenden en todo o 

en parte las fases sucesivas de la actividad pesquera como actividad económica, y 

que pueden comprender la captura, el manejo y el procesamiento de un recurso o 

grupo de recursos afines y cuyos medios de producción, estructura organizativa y 

relaciones de producción ocurren en un ámbito geográfico y temporal definido; XLIII. 

Pesquería sobreexplotada: Es la pesquería que se encuentra explotada por encima 

de su límite de recuperación; XLIV. Plan de manejo acuícola: El instrumento rector de 

planeación y regulación, de observancia obligatoria, en el que se establecen las 

estrategias, acciones y disposiciones técnicas para la administración de las 

actividades acuícolas; XLV. Plan de manejo pesquero: El instrumento rector de 

planeación y regulación, de observancia obligatoria, en el que se establecen las 

estrategias, acciones y diversas disposiciones técnicas para la administración de las 

actividades pesqueras; XLVI. Punto de abastecimiento: El espacio de ubicación de la 

infraestructura acuícola que tiene por objeto captar agua para abastecer a una o 

varias granjas o unidades de producción acuícolas: XLVII. Punto de descarga: El 

espacio de ubicación de la infraestructura acuícola que tiene por objeto drenar el agua 

que ha sido utilizada por una o varias granjas o unidades de producción acuícolas; 

XLVIII. Puntos de verificación: Los lugares establecidos por la Secretaría para realizar 

verificaciones sanitarias de recursos pesqueros o acuícolas; XLIX. Recursos 

acuícolas: La flora y la fauna acuáticas que se utiliza u obtiene mediante la práctica de 

la acuacultura, o que es susceptible de cultivo, sus productos y subproductos; L. 

Recursos pesqueros: La flora y la fauna acuáticas en su hábitat natural u obtenidas 

del mismo mediante la extracción, captura o recolección, sus productos y 

subproductos; LI. Registro: El Registro Estatal de Pesca y Acuacultura; LII. 

Repoblación: El acto de introducir organismos acuáticos vivos nativos, en cualquiera 

de los estadíos de su ciclo de vida, en cuerpos de agua dulce continental, con fines de 

mantener, recuperar o incrementar las poblaciones naturales de recursos pesqueros y 

acuícolas; LIII. Riesgo sanitario: La probabilidad de introducir, establecer o diseminar 

una enfermedad en los recursos pesqueros o acuícolas; LIV. Salario: El salario 

mínimo general diario vigente en la capital del Estado; LV. Sanidad acuícola: El 

conjunto de acciones, procedimientos, prácticas y medidas que tienen por objeto la 

prevención, diagnóstico, control y erradicación de los parásitos, agentes patogénicos 

o las enfermedades que afectan o pueden afectar a los recursos acuícolas y a la 

acuacultura; LVI. Sanitización: La aplicación de sustancias químicas a los recursos 

pesqueros o acuícolas, así como a las instalaciones, equipos y transporte en los que 
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dichos recursos se encuentren o movilicen, con el fin de evitar el desarrollo de 

microorganismos causantes de enfermedades o reducir el número de éstos cuando se 

advierta un riesgo sanitario; LVII. SAGARPA: La Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación de la administración pública federal; LVIII. 

Secretaría: La Secretaría de Desarrollo Rural del Gobierno del Estado de Tamaulipas; 

LIX. SENASICA: El Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 

Agroalimentaria; LX. Sistema Estatal: El Sistema Estatal de Información Pesquera y 

Acuícola de Tamaulipas; LXI. Unidad de Esfuerzo Pesquero: Una embarcación o un 

arte o equipo de pesca o él o los pescadores que constituyen los medios necesarios 

para realizar la actividad pesquera; LXII. Unidad de Manejo Acuícola: Conjunto de 

granjas o unidades de producción acuícola, organizadas para implementar y ejecutar 

esquemas integrales de administración de infraestructura y recursos susceptibles de 

uso común, para el aprovechamiento y funcionamiento de los mismos en equilibrio 

con el medio ambiente, así como para preservar la sanidad, viabilidad y 

sustentabilidad de la actividad; LXIII. Veda: Es el acto administrativo por el que se 

prohíbe llevar a cabo la pesca en un período o zona especifica, establecido mediante 

acuerdos o normas oficiales, con el fin de resguardar los procesos naturales de 

reproducción y reclutamiento de una especie de los recursos pesqueros o acuícolas, o 

su inocuidad derivada de contingencias ambientales o desastres; y LXIV. Verificación 

sanitaria: Las acciones que lleva a cabo la Secretaría para constatar que los recursos 

pesqueros o acuícolas y las instalaciones, equipos y transportes en los que se 

producen, capturan o movilicen, cumplen con las disposiciones legales aplicables en 

materia de sanidad, inocuidad y calidad. ARTÍCULO 4. Son objetivos de esta ley: I. 

Establecer y definir los principios para ordenar, fomentar y regular el manejo integral y 

el aprovechamiento sustentable de la pesca y la acuacultura en el Estado, 

considerando los aspectos sociales, tecnológicos, productivos, biológicos y 

ambientales; II. Promover el mejoramiento de la calidad de vida de los pescadores y 

acuacultores del Estado, a través de los programas que se instrumenten para el 

sector pesquero y acuícola; III. Establecer las bases para la ordenación, 

conservación, protección, repoblación y el aprovechamiento sustentable de los 

recursos pesqueros y acuícolas, así como coadyuvar con las autoridades 

competentes en la protección y rehabilitación de los ecosistemas en que se 

encuentran dichos recursos; IV. Planear y regular la actividad pesquera y acuícola, en 

medios o ambientes seleccionados, controlados, naturales o artificiales, ya sea que 

realicen el ciclo biológico parcial o completo. V. Procurar el derecho al 

aprovechamiento preferente de los recursos pesqueros y acuícolas de los lugares que 

ocupen y habiten las familias, comunidades o pueblos arraigados en el Estado, en los 
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términos de la presente ley; VI. Establecer las bases y los mecanismos de 

coordinación con las dependencias y organismos de la administración pública federal 

y municipal, para el mejor cumplimiento del objeto de esta ley; VII. Establecer las 

bases de participación de los agentes de las cadenas productivas pesqueras y 

acuícolas en el Estado; VIII. Apoyar y dirigir la investigación científica y tecnológica en 

materia de acuacultura y pesca, así como facilitar la transferencia de tecnología y el 

desarrollo de capacidades; IX. Establecer las bases para integrar, operar y mantener 

actualizado el Sistema Estatal de Información de Pesca y Acuacultura y el Registro 

Estatal de Pesca y Acuacultura; X. Determinar los mecanismos de coordinación para 

la participación del Estado, los municipios y las autoridades competentes, en las 

acciones de inspección y vigilancia en materia de pesca y acuacultura; XI. Planear, 

regular y administrar las actividades de pesca y acuacultura en los cuerpos de agua 

dulce continental ubicados dentro del territorio del Estado, así como en terrenos del 

dominio público o de propiedad privada, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 

General; y XII. Establecer las bases para celebrar con el gobierno federal los 

convenios y acuerdos de coordinación y colaboración, con el fin de asumir las 

funciones previstas en la Ley General. ARTÍCULO 5. 1. En todo lo no previsto en esta 

ley y su reglamento se aplicarán, en lo conducente y de manera supletoria, la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado, la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado, el Código Civil para el Estado y el Código de 

Procedimientos Civiles del Estado. 2. A falta de disposiciones jurídicas se aplicarán 

los principios generales del derecho. TÍTULO SEGUNDO. DE LA COMPETENCIA, 

CONCURRENCIA Y COORDINACIÓN. CAPÍTULO I DE LA DISTRIBUCIÓN DE 

COMPETENCIAS. ARTÍCULO 6. Para la aplicación de la presente ley, el Estado y los 

municipios ejercerán sus atribuciones en materia de pesca y acuacultura sustentables 

de manera concurrente y de conformidad con la distribución de competencias 

establecida en esta ley, en la Ley General y en otros ordenamientos legales 

aplicables. ARTÍCULO 7. 1. Las atribuciones que esta ley le otorga al Estado se 

ejercerán por el Ejecutivo Estatal a través de la Secretaría, salvo las que directamente 

le correspondan al Gobernador por disposición expresa de la Constitución Política del 

Estado o de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 

Los municipios ejercerán sus atribuciones por conducto de los órganos que los 

Ayuntamientos determinen en los ordenamientos respectivos. 2. Cuando por razón de 

la materia y de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado u otras disposiciones legales aplicables, se requiera de la intervención de 

otras dependencias u organismos del Ejecutivo Estatal, la Secretaría ejercerá sus 

atribuciones en coordinación con las mismas mediante la suscripción de los 
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instrumentos jurídicos correspondientes. ARTÍCULO 8. 1. Competen al Estado las 

siguientes atribuciones: l. Diseñar, coordinar y ejecutar la política, los instrumentos y 

los programas estatales para la pesca y la acuacultura, en concordancia con la 

política nacional de pesca y acuacultura sustentables; II. Elaborar, ejecutar y evaluar 

el Programa Estatal de Desarrollo Pesquero y Acuícola, así como los programas e 

instrumentos que se deriven del mismo, vinculándolos con los programas nacionales, 

sectoriales y regionales, así como con el Plan Estatal de Desarrollo y los Programas 

que de él se deriven; III. Administrar las actividades de pesca y acuacultura en el 

marco de la presente ley y su reglamento, así como, en su caso, del convenio 

específico signado con la SAGARPA; IV. Celebrar convenios o acuerdos de 

coordinación con el Gobierno Federal en materia de pesca y acuacultura; V. Ejercer 

las funciones que le transfiera la Federación, conforme a lo previsto en la Ley 

General; VI. Fomentar y promover las actividades pesqueras y acuícolas, primarias y 

de postproducción, así como el desarrollo integral de quienes participan en dichas 

actividades; VII. Promover la creación y operación de esquemas y mecanismos de 

financiamiento adecuados para el desarrollo integral de la actividad pesquera y 

acuícola, así como participar en la operación del Fondo Mexicano para el Desarrollo 

Pesquero y Acuícola, en los términos de la Ley General; VIII. Promover, en 

coordinación con las dependencias y entidades competentes, el consumo de una 

mayor variedad de productos pesqueros y acuícolas, con énfasis en las especies que 

produce el Estado, destacando sus beneficios y valor nutritivo; IX. Integrar el Consejo 

Estatal de Pesca y Acuacultura para promover la participación de los productores e 

industrializadores en la administración y manejo de los recursos pesqueros y 

acuícolas; X. Participar con las dependencias y entidades competentes de la 

administración pública federal en la formulación, e implementación de los programas 

de ordenamiento territorial, así como pesquero y acuícola; XI. Promover y participar, 

de conformidad con la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y otras 

disposiciones aplicables, con las dependencias competentes de la administración 

pública federal en la elaboración, modificación, actualización y ejecución de normas 

oficiales mexicanas a favor del desarrollo integral y sustentable de la pesca y la 

acuacultura; XII. Proponer y formular planes de manejo pesquero y acuícola, en 

coordinación con las dependencias competentes de la administración pública y 

organizaciones no gubernamentales y de conformidad con las normas oficiales 

mexicanas y otras disposiciones aplicables; publicarlos en el Periódico Oficial del 

Estado, promover su aplicación, seguimiento y evaluación; XIII. Otorgar y administrar 

los permisos para las actividades de pesca y acuacultura, así como las 

autorizaciones, constancias, certificaciones y demás documentos previstos en esta 
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ley, su reglamento o en el marco del convenio específico signado con la SAGARPA; 

XIV. Formular y ejercer la política local de inspección y vigilancia pesquera y acuícola 

en el marco de la presente ley o del convenio específico signado con la SAGARPA en 

estas materias; XV. Ejercer, de manera directa o en concurrencia con los municipios, 

las facultades y atribuciones conferidas por esta ley en los cuerpos de agua dulce 

continental, así como en las granjas acuícolas e instalaciones dedicadas a la 

producción de insumos biológicos o biogénicos para la acuacultura que se ubiquen 

dentro del territorio y jurisdicción del Estado; XVI. Aplicar medidas de sanidad, 

inocuidad y calidad acuícola y pesquera, de conformidad con las Normas Oficiales 

Mexicanas, con las disposiciones de esta ley y su reglamento, así como en el marco 

del convenio específico signado con la SAGARPA en estas materias; XVII. Promover, 

directamente o en coordinación con las autoridades educativas, la investigación 

aplicada, el desarrollo e innovación tecnológicos de la pesca y la acuacultura, así 

como servicios de asesoría y capacitación; XVIII. Establecer, operar y mantener 

actualizado el Registro Estatal de Pesca y Acuacultura, así como el Sistema Estatal 

de Información Pesquera y Acuícola, vincularlos al Sistema Nacional de Información 

Pesquera y Acuícola para actualizar la Carta Nacional Pesquera y la Carta Nacional 

Acuícola, así como integrar la información estadística local en coordinación con las 

autoridades federales competentes; XIX. Participar con las dependencias 

competentes de la Administración Pública Federal en la determinación de especies 

acuáticas sujetas a protección especial, amenazadas o en peligro de extinción; y XX. 

Las demás que le confieran esta ley y los ordenamientos aplicables a la materia de la 

misma. CAPÍTULO II. DE LA CONCURRENCIA Y COORDINACIÓN. ARTÍCULO 9. 

Corresponden a los municipios en el ámbito de su competencia y de conformidad con 

lo dispuesto en esta ley y las leyes en la materia, las siguientes atribuciones: l. 

Participar de conformidad con los acuerdos y convenios que celebren con el Estado, 

en el diseño y aplicación de la política y los programas municipales para la pesca y la 

acuacultura, vinculándolos con los programas nacionales, regionales y estatales; II. 

Concurrir, de conformidad con los acuerdos y convenios que celebren con las 

dependencias y entidades competentes, en la inspección y vigilancia pesquera y 

acuícola en sus jurisdicciones, así como en las acciones de sanidad acuícola en los 

términos de esta ley y de la Ley General; III. Promover la ejecución de obras de 

infraestructura pesquera y acuícola de uso común, de introducción de servicios 

básicos en las comunidades o asentamientos de pescadores, así como de 

construcción y mantenimiento de centros de procesamiento y comercialización de 

productos pesqueros; IV. Promover mecanismos de participación social en el manejo 

y conservación de los recursos pesqueros y acuícolas; y V. Coadyuvar con el Estado 



Departamento del Registro Parlamentario y Diario de los Debates 
 

Elaboraron: 
Tec. Program. María Elvira Salce Rodríguez. 
Maleny Adriana Doria Guevara. 
 

43

en la organización y desarrollo de exposiciones, ferias y demás actividades de 

promoción y difusión para el sector pesquero y acuícola. ARTÍCULO 10. 1. Los 

convenios y acuerdos que el Estado celebre para la concurrencia y coordinación con 

los municipios o de las dependencias o entidades del Gobierno federal, deberán 

sujetarse a las siguientes disposiciones: I. Definirán su objeto con precisión, las 

materias y facultades que se asumirán, las cuales deberán ser acordes con la política 

estatal de pesca y acuacultura sustentables; II. Establecerán las responsabilidades y 

la participación de cada una de las partes, los bienes y recursos aportados por cada 

una, su destino y su forma de administración; III. Se celebrarán por interés común de 

las partes, cuando garanticen que cuentan con los recursos humanos capacitados y la 

estructura institucional específica para atender las funciones y cumplir con las 

responsabilidades que asumirían; IV. Determinarán el órgano u órganos que llevarán 

a cabo las acciones que resulten de los convenios o acuerdos de coordinación, y 

definirán los procedimientos informativos correspondientes para vigilar el 

cumplimiento de los objetivos, y V. Señalaran, la vigencia del instrumento, sus formas 

de modificación y terminación y, en su caso, la duración de sus prórrogas. 2. Los 

convenios y acuerdos de coordinación, así como sus modificaciones, deberán 

publicarse en el Periódico Oficial del Estado. TÍTULO TERCERO. DE LA POLÍTICA 

ESTATAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES. CAPÍTULO I. DE LA 

POLÍTICA Y LA PLANEACIÓN. ARTÍCULO 11. 1. En la planeación estatal del 

desarrollo se deberá incorporar la política estatal de pesca y acuacultura que se 

establezca de conformidad con esta ley y las demás disposiciones en la materia. 2. 

En la planeación y realización de las acciones a cargo de las dependencias y 

entidades de la administración pública estatal, conforme a sus respectivas esferas de 

competencia, así como en el ejercicio de las atribuciones que las leyes confieran al 

Estado para regular, promover, orientar y, en general, inducir las acciones de los 

particulares en los campos económico y social, se observarán los lineamientos de 

política estatal de pesca y acuacultura que establezcan el Plan Estatal de Desarrollo y 

los programas que de él se deriven. 3. Las medidas, programas e instrumentos 

económicos relativos al desarrollo de la actividad pesquera y acuícola deberán prever 

la canalización efectiva y suficiente de apoyos para fomentar las actividades pesquera 

y acuícola y asegurar su eficacia y transparencia en apego a las disposiciones 

jurídicas aplicables. ARTÍCULO 12. En la formulación y conducción de la política 

estatal y municipal de pesca y acuacultura, el Estado y los municipios observarán los 

siguientes principios: l. El Estado reconoce que la pesca y la acuacultura son 

actividades que fortalecen la economía y cohesión social, y son prioridad en la 

planeación del desarrollo y la gestión integral de los recursos naturales; II. La pesca y 
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la acuacultura deberán orientarse a la producción de alimentos para consumo 

humano directo, para el abastecimiento de proteínas de alta calidad y de bajo costo 

para los habitantes del Estado; III. El aprovechamiento de los recursos pesqueros y 

acuícolas, su conservación, restauración y la protección de los ecosistemas en los 

que se encuentren deberá ser compatible con su capacidad natural de recuperación y 

disponibilidad; IV. La investigación científica y tecnológica será una herramienta 

fundamental para definir e implementar políticas, instrumentos, mecanismos, medidas 

y decisiones relativas a la conservación, restauración, protección y aprovechamiento 

sustentable de los recursos pesqueros y acuícolas; V. La acuacultura deberá 

desarrollarse como una actividad productiva que permita la diversificación pesquera, 

ofrezca opciones de empleo en el medio rural, incremente la producción pesquera y la 

oferta de alimentos que mejoren la dieta de la población del Estado, así como la 

generación de divisas; VI. El ordenamiento de la pesca y la acuacultura deberá 

hacerse a través de programas que incluyan la definición de sitios para su realización, 

su tecnificación, diversificación, buscando nuevas tecnologías que reduzcan los 

impactos ambientales y que permitan ampliar el número de especies nativas que se 

cultiven; VII. El uso de artes y métodos de pesca selectivos y de menor impacto 

ambiental, a fin de conservar y mantener la disponibilidad de los recursos pesqueros, 

la estructura de las poblaciones, la restauración de los ecosistemas costeros y 

acuáticos, así como la calidad de los productos de la pesca; VIII. En la conservación y 

protección de los recursos pesqueros y los ecosistemas en los que se encuentran, 

deberá adoptarse el enfoque precautorio que incluya la definición de límites de 

captura y esfuerzos aplicables, así como la evaluación y monitoreo del impacto de la 

actividad pesquera sobre la sustentabilidad de las poblaciones a largo plazo; IX. La 

participación, consenso y compromiso de los productores y sus comunidades, en la 

corresponsabilidad de aprovechar de forma integral y sustentable los recursos 

pesqueros y acuícolas; y X. Los procedimientos administrativos para el otorgamiento 

de permisos para realizar actividades pesqueras y acuícolas, así como en las 

medidas para el control del esfuerzo pesquero, deberán hacerse con transparencia 

para que sean eficaces e incorporen mecanismos de control accesibles a los 

productores. ARTÍCULO 13. La Secretaría formulará el Programa Estatal de 

Desarrollo Pesquero y Acuícola en congruencia con el Plan Estatal de Desarrollo y el 

Programa Nacional correspondiente, y comprenderá, entre otros, los aspectos 

siguientes: I. Los objetivos que orientarán las acciones de planeación y programación 

del desarrollo de las actividades pesquera y acuícola en el Estado; II. Las políticas 

para el desarrollo integral y sustentable de las actividades pesquera y acuícola; III. 

Las políticas para el mantenimiento de la sanidad y calidad de las actividades 
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pesquera y acuícola en el Estado; IV. Los lineamientos y acciones para fomentar la 

investigación y desarrollo tecnológico de las actividades pesquera y acuícola, y la 

difusión de sus resultados; V. Las acciones para impulsar el aprovechamiento de la 

pesca y la acuacultura de especies nativas; VI. Las zonas susceptibles de ser 

utilizadas para el establecimiento y desarrollo de las actividades pesqueras y 

acuícolas; VII. La valoración del potencial de las actividades pesquera y acuícola en el 

Estado; VIII. Los programas de ordenamiento pesquero y acuícola; IX. Las acciones 

para promover y apoyar el desarrollo de la pesca y la acuacultura; X. El mejoramiento, 

ampliación y construcción de centros de acopio, plantas de proceso y centrales de 

distribución de productos pesqueros y acuícolas; y XI. Los instrumentos y acciones 

integrales de inspección y vigilancia para el cumplimiento de la presente ley. 

CAPÍTULO II. DEL CONSEJO ESTATAL DE PESCA Y ACUACULTURA. 

ARTÍCULO 14. 1. Se crea el Consejo Estatal de Pesca y Acuacultura como una 

instancia de coordinación y concertación con los sectores público, social y privado 

para proponer políticas, programas, proyectos e instrumentos de carácter estatal 

tendientes al apoyo, fomento, productividad, regulación y control de las actividades 

pesquera y acuícola, así como para incrementar la competitividad del sector. 2. El 

Consejo Estatal podrá emitir opiniones a la SAGARPA u otras dependencias y 

entidades federales respecto del aprovechamiento de los recursos pesqueros y 

acuícolas en Tamaulipas. ARTÍCULO 15. 1. El Consejo Estatal de Pesca y 

Acuacultura estará integrado por: I. Un Presidente, que será el titular del Poder 

Ejecutivo del Estado; II. Un Vicepresidente, que será el titular de la Secretaría, quien 

fungirá como suplente en ausencia del Presidente; III. Un Secretario Ejecutivo, que 

será el Subsecretario de Pesca y Acuacultura; IV. Cinco vocales, que a invitación del 

Presidente serán: a) Un representante de la pesca ribereña; b) Un representante de la 

pesca de altamar; c) Un representante de la acuacultura; d) Un representante de una 

institución de educación superior o de investigación en materia de pesca o 

acuacultura; y e) Un representante de la industria de la transformación pesquera y 

acuícola. 2. A excepción del Presidente, cada miembro propietario designará un 

suplente quien asistirá a las sesiones del Consejo en ausencia del primero, con todas 

las facultades y derechos que a este corresponda. 3. Los integrantes del Consejo 

Estatal que lo sean por razón de su cargo, permanecerán como consejeros mientras 

dure el mismo. Los demás consejeros permanecerán hasta que sean sustituidos, 

renuncien o les resulte imposible su desempeño. Todos los consejeros desempeñarán 

su encargo de manera honoraria. ARTÍCULO 16. El Consejo Estatal funcionará en los 

términos que establezcan el reglamento de esta ley. TÍTULO CUARTO. DEL 

FOMENTO A LA PESCA Y A LA ACUACULTURA. CAPÍTULO I. DEL FOMENTO. 
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ARTÍCULO 17. La Secretaría, en coordinación con las dependencias y entidades de 

la administración pública estatal competentes y, en lo que corresponda, con los 

municipios, ejecutará de manera prioritaria las acciones de fomento pesquero y 

acuícola establecidas en el Programa Estatal de Desarrollo Pesquero y Acuícola, y 

para tal efecto deberá: I. Promover la investigación y la innovación tecnológica en 

pesca y acuacultura, para apoyar a las personas y organizaciones que se dediquen a 

estas actividades; II. Fomentar servicios de asesoría y capacitación a los acuacultores 

y pescadores, para la aplicación de la tecnología o procesos innovadores que genere 

la investigación científica y tecnológica; III. Formular y ejecutar estrategias estatales 

de apoyo financiero para el desarrollo de la pesca y la acuacultura; IV. Operar y 

administrar, directamente o mediante convenio con las personas físicas o morales que 

se determine, los centros acuícolas de propiedad o en uso y administración por el 

Estado, con el propósito de generar tecnología y mano de obra calificada para el 

cultivo de especies acuáticas marinas y de agua dulce; impulsar la investigación y el 

mejoramiento genético; aplicar medidas de cuarentena para introducción de especies 

exóticas o importadas, y realizar repoblación de embalses; V. Operar y administrar, 

directamente o mediante convenio con las personas físicas o morales que se 

determine, los centros de recepción y proceso de productos pesqueros así como las 

embarcaciones y equipos de dragado de propiedad o en uso y administración por el 

Estado, con el propósito de coadyuvar en la aplicación de buenas prácticas de manejo 

y manufactura para mejoramiento de la calidad e inocuidad de los productos 

pesqueros; aplicar programas de investigación, monitoreo y prospección pesquera; y 

realizar dragado, desasolve o saneamiento de cuerpos de agua y canales de 

navegación; VI. Planear y promover la construcción de parques acuícolas, centros 

acuícolas y laboratorios dedicados a la producción de organismos destinados al 

ornato, al cultivo y la repoblación de las especies acuáticas; VII. Apoyar la 

construcción, mejora y equipamiento de embarcaciones y de artes de pesca selectiva 

y ambientalmente seguras, mediante la ejecución de programas de sustitución y 

modernización de las mismas; VIII. Coadyuvar con las autoridades competentes en la 

construcción de infraestructura portuaria pesquera, así como en el mejoramiento de la 

infraestructura existente; IX. Colaborar con las instituciones dedicadas a la 

investigación científica y tecnológica en pesca y acuacultura; X. Formular y ejecutar 

los programas estatales de fomento y difusión de la acuacultura, de la 

comercialización y consumo de productos pesqueros y acuícolas, tendientes a dar 

valor agregado a los productos generados por la pesca y la acuacultura; XI. Promover 

la organización de los productores y demás agentes relacionados con el sector, a 

través de mecanismos de coordinación y concertación; XII. Participar en la realización 
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de obras de rehabilitación ambiental en sistemas lagunarios y boca-barras en 

coordinación con las autoridades competentes; XIII. Promover, ante las instancias 

competentes, la aplicación de estímulos fiscales, económicos y de apoyo financiero, 

necesarios para el desarrollo productivo y competitivo de la pesca y la acuacultura; 

XIV. Impulsar acciones para la formación de recursos humanos que se vincule con 

organizaciones de productores, que participen en las cadenas productivas acuícolas y 

pesqueras, considerando a las instituciones educativas relacionadas con el sector; 

XV. Favorecer la creación de figuras organizativas para la promoción comercial, en 

los mercados nacional e internacional, de los productos pesqueros y acuícolas de la 

entidad; XVI. Establecer acciones conjuntas para el fortalecimiento de las redes de 

valor, en coordinación con los diversos comités sistema-producto acuícolas y 

pesqueros; y XVII. Instrumentar un programa estatal para la reproducción de especies 

de interés comercial o deportivo, con fines de repoblamiento de los principales 

embalses. ARTÍCULO 18. En materia de pesca deportivo-recreativa, la Secretaría 

coadyuvará para su desarrollo en forma armónica con las demás modalidades de la 

pesca, para lo cual, en coordinación con las dependencias y entidades competentes, 

los municipios y las organizaciones interesadas: I. Promoverá las gestiones para la 

construcción de infraestructura propia para esta actividad; II. Coadyuvará en la 

vigilancia de las medidas de conservación y protección necesarias; III. Participará con 

las dependencias competentes en la realización de torneos de pesca deportivo-

recreativa; IV. Fomentará la práctica de capturar y liberar; y V. Promoverá la 

celebración de convenios con organizaciones, prestadores de servicios y particulares 

para facilitar la distribución de los permisos que se requieran para la pesca deportivo-

recreativa, mediante el pago de los derechos correspondientes. CAPÍTULO II. DEL 

FINANCIAMIENTO Y APOYOS. ARTÍCULO 19. 1. Para fomentar la integración 

competitiva del sector acuícola y pesquero en concordancia con lo dispuesto en la 

política estatal de pesca y acuacultura sustentables, la Secretaría gestionará y 

destinará recursos suficientes para garantizar el cumplimiento del Programa Estatal 

de Desarrollo Pesquero y Acuícola, provenientes de: I. Las dependencias o entidades 

de la administración pública federal, estatal o municipal, para el desarrollo de 

acciones convenidas o en concurrencia; II. El Fondo Mexicano para el Desarrollo 

Pesquero y Acuícola PROMAR; III. Los organismos no gubernamentales o 

instituciones de financiamiento, públicas o privadas, interesadas en el desarrollo del 

sector pesquero y acuícola de Tamaulipas; y IV. La Hacienda Pública del Estado, 

derivado de los servicios, permisos, concesiones, sanciones que celebre la 

Secretaría, conforme a lo dispuesto en esta ley, así como los demás que determine el 

Ejecutivo del Estado. 2. Los recursos obtenidos serán depositados en el Fideicomiso 
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para su ejercicio de acuerdo a los programas autorizados. TÍTULO QUINTO. DEL 

ORDENAMIENTO Y NORMATIVIDAD PESQUERA Y ACUÍCOLA. CAPÍTULO I. DE 

LOS PROGRAMAS DE ORDENAMIENTO Y PLANES DE MANEJO. ARTÍCULO 20. 

Para el desarrollo equilibrado y sustentable de la pesca y la acuacultura en el Estado, 

la Secretaría realizará los ordenamientos pesquero y acuícola en el contexto de la 

política estatal de pesca y acuacultura y el Programa Estatal de Desarrollo Pesquero y 

Acuícola. ARTÍCULO 21. Para los efectos de la presente ley, los ordenamientos 

pesqueros y acuícola se integran con: I. El ordenamiento territorial de las actividades 

pesqueras y acuícola; II. Los planes de manejo pesquero; y III. Los planes de manejo 

acuícola. ARTÍCULO 22. 1. Los ordenamientos territoriales pesquero y acuícola 

señalarán las zonas o demarcaciones geográficas del Estado que, por sus 

características o condiciones, son viables para el desarrollo de dichas actividades. 2. 

Por cada zona o demarcación, se establecerá un plan de manejo pesquero o 

acuícola, según corresponda, cuyo cumplimiento será obligatorio. ARTÍCULO 23. Los 

planes de manejo pesquero y acuícola son instrumentos de regulación de dichas 

actividades, en los que se establecerán las especies a explotar, los métodos de 

captura, los periodos de veda, la infraestructura a utilizar, los métodos de aplicación 

de medidas de sanidad y, en general, las disposiciones técnicas para el óptimo 

aprovechamiento de los recursos pesqueros y acuícolas. ARTÍCULO 24. 1. La 

Secretaría, en coordinación con las dependencias y entidades competentes, elaborará 

los ordenamientos territoriales pesquero y acuícola a que se refiere esta Ley, 

debiendo publicarlos en el Periódico Oficial del Estado, previo análisis y aprobación 

por el Consejo. 2. Los ordenamientos señalados en el párrafo anterior podrán 

modificarse por causas científicas, tecnológicas y medio ambiente o atendiendo a la 

sustentabilidad de los recursos pesqueros o acuícolas. Dichas modificaciones 

deberán publicarse en el Periódico Oficial del Estado, previo análisis y aprobación por 

el Consejo. CAPÍTULO II. DE LAS CONCESIONES Y PERMISOS DE PESCA Y 

ACUACULTURA. ARTÍCULO 25. La pesca comercial, de fomento, didáctica y 

deportivo-recreativa, excepto la que se realice desde tierra, así como de acuacultura 

comercial, de fomento, didáctica y demás actividades enunciadas en la Ley General, 

que se realicen en los cuerpos de agua de jurisdicción federal señalados en el artículo 

27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, deberán sujetarse a 

la obtención de las concesiones o permisos correspondientes, de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley General o, en su caso, a los convenios o acuerdos de 

coordinación o colaboración que la Secretaría suscriba para tal efecto con la 

Federación. ARTÍCULO 26. La captura incidental en las pesquerías que se realizan 

en el Estado se regulará conforme a lo dispuesto por la Ley General. ARTÍCULO 27. 
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1. La Secretaría podrá otorgar concesiones o permisos para la realización de las 

actividades de pesca y acuacultura previstas en el artículo 28 de esta ley, en los 

cuerpos de agua dulce continental y dentro del territorio y zonas de jurisdicción del 

Estado, a personas físicas o morales de nacionalidad mexicana, previo el 

cumplimiento de los requisitos que se establezcan en esta ley, en el reglamento de la 

misma y conforme a lo dispuesto en los programas de ordenamiento y planes de 

manejo pesquero y acuícola, según corresponda. 2. No se requiere permiso de la 

Secretaría para la pesca realizada por los residentes aledaños y destinada para su 

consumo doméstico. 3. Las personas que practiquen la pesca deportivo-recreativa en 

agua dulce continental desde tierra, no requerirán permiso y estarán obligados a 

utilizar las artes de pesca y respetar las tallas mínimas y límites de captura que 

establezca el reglamento de esta ley o los planes de manejo pesquero 

correspondientes. ARTÍCULO 28. 1. Se podrá otorgar concesión para la pesca 

comercial y la acuacultura comercial, cuando éstas se realicen en terrenos, fondos o 

aguas del dominio público estatal o de uso común ubicadas en zonas de jurisdicción 

estatal. 2. Se requiere obtener un permiso para realizar actividades de pesca 

comercial, de fomento, didáctica y deportivo-recreativa; de acuacultura comercial, de 

fomento y didáctica; de introducción y repoblación de especies vivas; de instalación y 

operación de laboratorios de diagnóstico y de reproducción y de recolección de 

reproductores u otros recursos pesqueros y acuícolas del medio natural, cuando ésta 

se realice en terrenos, fondos o aguas de propiedad privada. 3. Las concesiones y 

permisos se otorgarán en función de la evaluación de los resultados que arrojen los 

estudios técnicos y económicos, así como de la cuantía y recuperación de la 

inversión. 4. El otorgamiento de concesiones y permisos, quedará sujeto a las 

modalidades que dicte el interés público, condicionado siempre a la disponibilidad y 

preservación del recurso de que se trate. La Secretaría basará sus decisiones en 

criterios de equidad social y en la información científica disponible del recurso 

pesquero. Asimismo, se otorgarán preferentemente a los habitantes de las 

comunidades locales, siempre y cuando utilicen artes de pesca autorizadas. 5. La 

Secretaría inscribirá en el Registro las concesiones y los permisos que se otorguen en 

los términos de la presente ley. ARTÍCULO 29. Para el otorgamiento de una 

concesión de un recurso pesquero por área, especie o grupo de especies para la 

pesca comercial, la Secretaría procederá conforme a lo siguiente: I. Evaluará la 

capacidad técnica, administrativa y financiera del solicitante; II. Evaluará la trayectoria 

previa del solicitante en cuanto a cumplimiento de normas oficiales y otras 

disposiciones aplicables incluyendo las de protección del medio ambiente; III. 

Priorizará las solicitudes de habitantes de las comunidades locales y las que tengan 
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un impacto benéfico en lo económico y social en la región; IV. Solicitará opinión 

técnica al Consejo; y V. Una vez dictada la resolución, la Secretaría, en su caso, 

publicará la concesión en el Periódico Oficial del Estado, a costa del solicitante. 

ARTÍCULO 30. 1. Los solicitantes de concesiones deberán acreditar la legal 

disposición de los bienes, equipos e inmuebles, en su caso, que utilizarán para 

cumplir con el objeto de la solicitud. 2. La solicitud de concesión deberá contener la 

información siguiente: I. Estudio técnico que comprenderá por lo menos los siguientes 

aspectos: a) Identificación plena del solicitante y del recurso pesquero que se 

pretenda capturar; b) Caracterización de la región geográfica donde pretenda llevar a 

cabo la actividad; e) Definición específica y descripción detallada del proyecto, con la 

información que se prevea en el reglamento de esta ley; d) Descripción de la 

tecnología y métodos a utilizarse en las actividades de pesca, incluyendo descripción 

de las características tecnológicas de la embarcación, equipos y artes de pesca con 

las cuales se pretende llevar a cabo la actividad; y e) Las medidas sanitarias y 

técnicas de manejo. II. La duración por la que pretenda sea otorgada; III. Acreditar, en 

su caso, inscripción en el Registro o copia de la solicitud, si se encuentra en trámite; 

IV. Programa de repoblamiento de la especie explotada y propuesta de manejo de la 

pesquería o recurso en los términos que señale el reglamento; V. Estudio económico 

que considerará la viabilidad económica del proyecto, con el monto y distribución de la 

inversión y los empleos que generará; VI. Manifestación de impacto ambiental 

vigente, informe preventivo o autorización del proyecto, según corresponda, expedido 

por la autoridad competente, de conformidad con las disposiciones legales aplicables 

en materia de equilibrio ecológico y protección al ambiente, con base en principios de 

sustentabilidad; VII. Autorización otorgada por la autoridad competente para el uso o 

aprovechamiento de aguas que requiera el proyecto, de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables en materia de aguas, cuando se requiera; y VIII. Los 

demás lineamientos que se establezcan en la presente ley y demás ordenamientos 

aplicables. ARTÍCULO 31. Los solicitantes de permisos deberán acreditar la legal 

disposición de los bienes y equipos necesarios para cumplir con el objeto de la 

solicitud. La solicitud de permiso deberá contener la información siguiente: l. Nombre 

y domicilio del solicitante; II. Región donde pretenda llevar a cabo la actividad; III. La 

duración que se pretenda; IV. Acreditar, en su caso, su inscripción en el Registro o 

copia de la solicitud, si se encuentra en trámite; V. Descripción de las características 

tecnológicas de la embarcación, equipos y artes de pesca con las cuales se pretende 

llevar a cabo la actividad; y VI. Los demás lineamientos que se establezcan en el 

reglamento de la presente ley y demás ordenamientos aplicables. ARTÍCULO 32. 1. 

Las concesiones y permisos que se otorguen serán a favor de quien lo solicite, 
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improrrogables e intransferibles. 2. Para el procedimiento de trámite, seguimiento, 

duración, terminación, renovación y cancelación de las concesiones y permisos se 

aplicará lo dispuesto en esta ley y su reglamento. CAPÍTULO III. DE LAS UNIDADES 

DE MANEJO ACUÍCOLA. ARTÍCULO 33. 1. Los acuacultores podrán organizarse en 

unidades de manejo acuícola para propiciar el desarrollo integral, ordenado y 

sustentable de su actividad, para lo cual deberán constituirse y administrar en la forma 

más conveniente para operar dicha unidad. 2. Cada unidad de manejo acuícola 

elaborará su propio reglamento interno, en el que deberán señalarse, entre otros 

aspectos, la forma de organización y administración, así como los derechos y 

obligaciones de cada granja o establecimiento, con respecto al uso y mantenimiento 

de todas las obras comunes. ARTÍCULO 34. La Secretaría autorizará y vigilará el 

funcionamiento de las unidades de manejo acuícola, previo cumplimiento de los 

requisitos establecidos en el reglamento de esta ley, así como en observancia del 

Programa Estatal de Desarrollo Pesquero y Acuícola y de los programas de 

ordenamiento y planes de manejo acuícola. ARTÍCULO 35. Cada integrante será 

responsable en lo individual de que la unidad de manejo acuícola cumpla en todo 

momento con lo establecido en la presente ley y en el plan de manejo acuícola, sin 

menoscabo de las obligaciones que le correspondan por la operación de su granja o 

unidad de producción en particular. TITULO SEXTO. DE LA INFORMACIÓN 

PESQUERA Y ACUÍCOLA. CAPÍTULO I. DEL SISTEMA ESTATAL DE 

INFORMACIÓN PESQUERA Y ACUÍCOLA. ARTÍCULO 36. 1. La Secretaría 

desarrollará el Sistema Estatal, que tendrá por objeto capturar, actualizar, organizar y 

difundir la información relativa a las actividades pesquera y acuícola que se realicen 

en el Estado, con el fin de generar: l. El anuario estadístico de pesca y acuacultura; II. 

El Registro Estatal de Pesca y Acuacultura; y III. Los indicadores de desarrollo del 

sector; 2. Asimismo, integrará la información siguiente: l. La Carta Estatal de Pesca y 

Acuacultura; II. Los planes de ordenamiento y manejo pesquero y acuícola; III. Los 

resultados del programa estatal de investigación y desarrollo tecnológico en materia 

pesquera y acuícola; y IV. La que considere la Secretaría para fomentar el desarrollo 

integral y sustentable de la actividad acuícola y pesquera. ARTÍCULO 37. La 

Secretaría difundirá la información del Sistema Estatal en su página electrónica, de 

conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas. CAPÍTULO II. DEL REGISTRO ESTATAL DE PESCA Y 

ACUACULTURA. ARTÍCULO 38. 1. La Secretaría establecerá el Registro, que tiene 

por objeto la inscripción y actualización obligatoria de la siguiente información relativa 

a la actividad pesquera y acuícola: I. Las granjas o unidades de producción acuícolas, 

unidades de manejo acuícola, su clasificación, denominación y ubicación en el 
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Estado; II. Los permisos o concesiones otorgados en términos de esta ley para la 

realización de actividades de pesca y acuacultura; III. Las embarcaciones y datos de 

identificación correspondientes, destinadas a la actividad pesquera; IV. Los 

programas de ordenamiento y planes de manejo pesquero y acuícola; V. Las 

personas físicas o morales que cuenten con certificados de sanidad, inocuidad o 

calidad; VI. Las instituciones que realizan investigación o enseñanza en materia de 

flora y fauna acuáticas aprovechables para la pesca y acuacultura; y VII. La 

información que la Secretaría determine por su utilidad para planear el desarrollo 

integral y sustentable de la pesca y la acuacultura en el Estado. 2. La organización y 

funcionamiento del Registro se determinará en el reglamento de esta ley. 3. La 

Secretaría remitirá a la SAGARPA la información correspondiente al Registro, para la 

actualización del Registro Nacional de Pesca y Acuacultura. ARTÍCULO 39. Las 

personas físicas o morales que realicen actividades pesqueras o acuícolas en el 

Estado, están obligadas a inscribirse en el Registro y mantener actualizada su 

información. La Secretaría expedirá el certificado del registro correspondiente. 

ARTÍCULO 40. La Secretaría conservará el archivo de los documentos que 

contengan la información inscrita en el Registro, de conformidad con el reglamento de 

esta Ley. TÍTULO SÉPTIMO. DE LA SANIDAD, CALIDAD E INOCUIDAD 

PESQUERA y ACUÍCOLA. CAPÍTULO I. DE LA SANIDAD, CALIDAD E 

INOCUIDAD. ARTÍCULO 41. Para salvaguardar la sanidad, calidad e inocuidad de 

los recursos pesqueros y acuícolas, la Secretaría coordinará acciones o celebrará 

convenios de colaboración con las dependencias o entidades de la administración 

pública federal, estatal o municipal competentes, así como con los particulares, sus 

organizaciones u organismos no gubernamentales, con el objeto de: I. Realizar 

acciones de monitoreo, verificación sanitaria, prevención, control y saneamiento de 

los recursos pesqueros y acuícolas; II. Realizar la verificación sanitaria, física y 

documental, así como la sanitización de equipos de embalaje y transporte de 

productos pesqueros y acuícolas, en los Puntos de Verificación Interna que opera el 

SENASICA y la COTASAG en el Estado; III. Aplicar las disposiciones legales y las 

medidas sanitarias, de inocuidad y de calidad acuícola y pesquera establecidas por la 

autoridad competente; IV. Vigilar que la operación de los laboratorios de diagnóstico y 

de reproducción, cumplan con los procesos de acreditación o certificación 

reconocidos por las autoridades competentes en la materia; V. Promover 

directamente o en coordinación con las demás autoridades competentes, las 

campañas de prevención, diagnóstico y control sanitario tendientes a proteger los 

recursos pesqueros y acuícolas; VI. Requerir a los acuacultores, en cualquier 

momento la exhibición de los certificados de sanidad acuícola expedidos por las 
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autoridades competentes; VII. Promover y vigilar el establecimiento y operación de 

estaciones cuarentenarias; VIII. Fomentar la realización de estudios para identificar, 

prevenir, controlar y erradicar enfermedades que afecten o puedan afectar a los 

recursos pesqueros y acuícolas; IX. Impulsar el intercambio de información con 

instituciones nacionales o internacionales en materia de sanidad, inocuidad y calidad 

de los recursos pesqueros y acuícolas; X. Inducir el cumplimiento y verificar la 

aplicación de buenas prácticas de manejo y manufactura en los procesos de 

producción y procesamiento de productos pesqueros y acuícolas; XI. Realizar 

acciones para obtener el reconocimiento o certificación de calidad e inocuidad de las 

autoridades competentes, en los productos pesqueros y acuícolas del Estado; y XII. 

Realizar las demás acciones en materia de sanidad, inocuidad y calidad pesquera y 

acuícola que establezca la presente ley, su reglamento y los planes de manejo. 

ARTÍCULO 42. Para el desarrollo de las acciones descritas en el artículo anterior en 

todas las unidades de producción y procesamiento de productos pesqueros y 

acuícolas del Estado, la Secretaría podrá requerir la participación del Comité de 

Sanidad, de los comités o asociaciones de productores legalmente constituidas que 

considere convenientes, de los organismos no gubernamentales relacionados con el 

sector o de las entidades de la administración pública estatal con interés directo en la 

materia, mediante oficio y/o convenio en el que se especifiquen las acciones a realizar 

en apoyo de la Secretaría, así como la obligación de presentar por escrito un informe 

circunstanciado de dichas acciones y sus resultados a la conclusión de las mismas. 

ARTÍCULO 43. Los requisitos, criterios y procedimientos específicos para el 

desarrollo de las acciones descritas en el artículo 41 se establecerán en el reglamento 

de la presente ley. Los casos no previstos se someterán a dictamen del Consejo para 

su resolución. TÍTULO OCTAVO. DE LA INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

TECNOLOGÍA. CAPÍTULO ÚNICO. DE LA INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA 

DE TECNOLOGÍA. ARTÍCULO 44. La Secretaría promoverá la investigación y el 

desarrollo tecnológico en pesca y acuacultura, así como la innovación y transferencia 

de tecnología en estas materias, las cuales tendrán como propósitos esenciales: I. La 

conservación, protección, restauración y aprovechamiento sustentable de los recursos 

pesqueros y acuícolas del Estado; II. La promoción de nuevas artes y métodos de 

pesca selectivos y ambientalmente seguros, aprobados por las autoridades 

competentes; III. La generación y aplicación de tecnología en materia de sanidad, 

inocuidad y calidad acuícola y pesquera; IV. El establecimiento de medidas 

encaminadas al ordenamiento pesquero y acuícola y planes de manejo pesquero; V. 

El mejoramiento genético de las especies cultivadas y susceptibles de cultivo; VI. La 

innovación, validación y transferencia de tecnología para el mejoramiento de los 
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procesos de producción, procesamiento y comercialización de productos pesqueros y 

acuícolas; y VII. La actualización de la Carta Nacional Pesquera y la elaboración y 

actualización de la Carta Estatal de Pesca y Acuacultura. ARTÍCULO 45. Para el 

logro de los propósitos descritos en el artículo anterior, la Secretaría: I. Establecerá y 

operará el programa estatal de investigación, desarrollo tecnológico y vinculación 

productiva en materia pesquera y acuícola, como instrumento para identificar 

concentrar y vincular las necesidades del sector, las líneas de investigación de las 

instituciones dedicadas a este rubro y las fuentes de financiamiento; definir directrices, 

prioridades y lineamientos para el dictamen de los proyectos; sancionar, validar, 

resguardar y difundir los resultados de la investigación, así como fomentar y dar 

seguimiento a su incorporación en los procesos productivos; II. Participará en el 

dictamen, seguimiento y evaluación de los proyectos de investigación, validación y 

transferencia tecnológica del sector pesquero y acuícola financiados con recursos 

federalizados, a través de las asociaciones civiles o de la organización o institución 

encargada de administrar dichos recursos; y III. Podrá celebrar convenios de 

colaboración con el Consejo Tamaulipeco de Ciencia y Tecnología, el Instituto 

Nacional de Pesca, las Instituciones de enseñanza e investigación en materia de 

pesca y acuacultura, los organismos no gubernamentales relacionados con el sector o 

las entidades de la administración pública estatal con interés directo en la materia. 

TÍTULO NOVENO. DE LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PESQUERA Y ACUÍCOLA. 

CAPÍTULO I. DE LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA. ARTÍCULO 46. 1. Las 

autoridades competentes podrán realizar, por conducto del personal debidamente 

autorizado, visitas de inspección para verificar el cumplimiento de este ordenamiento. 

2. Dichas visitas podrán ser ordinarias, que se efectuarán en días y horas hábiles, y 

extraordinarias, que podrán efectuarse en todo momento. ARTÍCULO 47. 1. Para 

practicar una visita, los inspectores deberán contar con identificación vigente con 

fotografía, emitida por la autoridad administrativa correspondiente que los acredite 

para desempeñar dicha función, así como estar provistos de orden escrita con firma 

autógrafa expedida por la autoridad competente, debidamente fundada y motivada, en 

la que deberá señalarse zona o el lugar que habrá de inspeccionarse, el objeto de la 

visita y el alcance que deba tener ésta. 2. Al iniciar la visita, el inspector deberá 

identificarse debidamente y entregar copia autógrafa de la orden de inspección al 

propietario, responsable, encargado u ocupante del establecimiento y con dicha 

persona se entenderá la visita de inspección. ARTÍCULO 48. 1. Los propietarios, 

responsables, encargados u ocupantes de establecimientos objeto de inspección, 

estarán obligados a permitir el acceso y dar facilidades e informes a los inspectores 

para el desarrollo de su labor. 2. La autoridad competente podrá solicitar el auxilio de 
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la fuerza pública para efectuar la visita de inspección, cuando alguna o varias 

personas obstaculicen o se opongan a la práctica de la misma, sin demérito a las 

sanciones que correspondan. ARTÍCULO 49. 1. En materia de inspección y vigilancia 

pesquera y acuícola, la Secretaría podrá celebrar convenios de coordinación para 

apoyarse con la autoridad federal competente, con las dependencias estatales de 

seguridad pública, de protección al medio ambiente, con los municipios o con las 

organizaciones de productores legalmente constituidas. 2. Para efectos de lo anterior 

la Secretaría, con base en el citado convenio, formulará, ejecutará y evaluará el 

Programa Integral de Inspección y Vigilancia, para la prevención, disuasión y combate 

a la pesca furtiva. ARTÍCULO 50. 1. En las labores de inspección y vigilancia para el 

cumplimiento de esta ley y de las disposiciones que de ella deriven, se podrán utilizar 

todos aquellos instrumentos que aporten los descubrimientos y avances científicos y 

tecnológicos, siempre que su utilización no se encuentre restringida o prohibida por 

las leyes nacionales correspondientes. 2. Los elementos que arrojen los instrumentos 

a que se refiere este artículo, se considerarán como medios de prueba y tendrán el 

valor probatorio que se determine en las disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO 51. 1. Al iniciarse la inspección se levantará acta circunstanciada, en 

presencia de dos testigos propuestos por la persona con quien se entienda la visita; si 

éstos no son designados o los designados no aceptan servir como tales, los 

inspectores los designarán. Quienes sean designados como testigos pueden ser 

sustituidos en cualquier tiempo por no comparecer al lugar donde se esté llevando a 

cabo la inspección, por ausentarse de él antes de que concluya la diligencia o por 

manifestar su voluntad de dejar de ser testigos, en tales circunstancias la persona con 

la que se entienda la inspección deberá designar de inmediato otros y ante la negativa 

o impedimento de los designados, los inspectores podrán designar a quienes deban 

sustituirlos. 2. La sustitución, concurrencia o ausencia de los testigos no afectará la 

validez de la visita ni del acta, siempre y cuando el verificador haga constar la 

circunstancia en esta última. 3. Se dejará copia del acta circunstanciada a la persona 

con quien se entendió la diligencia, aunque se hubiere negado a firmar, lo que no 

afectará la validez de la misma ni del documento de que se trate. 4. La persona con 

quien se entienda la visita, podrá formular observaciones al final de la misma, las 

cuales deberán quedar asentadas en el acta; asimismo, podrá ofrecer pruebas en 

relación a los hechos contenidos en ella, o bien ofrecerlas por escrito dentro del 

término de cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se hubiere levantado. 

ARTÍCULO 52. 1. En las actas de inspección y vigilancia se hará constar, lo siguiente: 

I. Nombre, denominación o razón social del inspeccionado; II. Hora, día, mes y año en 

que se inicie y concluya la diligencia; III. Calle, número, población, colonia o alguna 
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otra referencia para establecer su ubicación geográfica, así como teléfono u otra 

forma de comunicación disponible, además del municipio y código postal en que se 

encuentre ubicado el lugar donde se practique la visita; IV. Número y fecha del oficio 

que contenga la orden, así como autoridad que la expide; V. Nombre y cargo de la 

persona con quien se entendió la diligencia; VI. Nombre, domicilio y forma de 

identificación de las personas que fungieron como testigos; VII. Hechos 

circunstanciados referentes a la actuación; VIII. Manifestación del visitado, en su 

caso, si quiere hacerla o razón de su negativa; y, IX. Nombre y firma de quienes 

intervinieron en la diligencia incluyendo los de quien o quienes la hubieren llevado a 

cabo. Si se negaren a firmar el visitado o su representante legal, ello no afectará la 

validez del acta, debiendo el verificador asentar, en su caso, la razón correspondiente. 

CAPÍTULO II. DE LA PROPIEDAD, LEGAL PROCEDENCIA Y TRASLADO. 

ARTÍCULO 53. La propiedad o legal procedencia de los recursos pesqueros o 

acuícolas se acreditará con los siguientes documentos, según corresponda: I. El aviso 

de arribo presentado a la autoridad competente; II. El permiso de pesca deportivo-

recreativa expedido por la autoridad competente; III. El aviso de cosecha presentado 

a la autoridad competente; IV. La guía de pesca o aviso de producción expedido por 

la autoridad competente; V. El permiso de importación; o VI. La factura de compra, en 

la que se señale el número y tipo de permiso de pesca, de aviso de cosecha, de la 

guía de pesca, del aviso de producción, o del nombre, tipo y folio del documento 

oficial que dio origen al recurso producto de la venta. ARTÍCULO 54. 1. El traslado 

por vía terrestre o aérea de recursos pesqueros o acuícolas vivos, frescos, enhielados 

o congelados sólo podrán realizarse al amparo de la guía de pesca expedida por la 

autoridad competente. 2. Se exceptúan del requisito de tramitar la guía de pesca a los 

permisionarios de la pesca deportivo-recreativa, quienes deberán portar para ello 

únicamente el permiso respectivo que ampara la legal procedencia de los mismos. 3. 

Tampoco requerirán de guía de pesca quienes trasladen los productos para su 

consumo doméstico directo. ARTÍCULO 55. La Secretaría podrá celebrar convenios 

de coordinación con las autoridades competentes, a efecto de expedir y verificar la 

guía de pesca. ARTÍCULO 56. El transportista deberá exhibir la guía de pesca 

cuando le sea requerida en los puntos de verificación a que se refiere esta ley. 

ARTÍCULO 57. Los establecimientos instalados en el Estado en los que se 

desarrollen, cultiven, procesen o expendan al público productos acuícolas y 

pesqueros deberán identificar y comprobar el origen de los mismos o contar con el 

certificado de sanidad acuícola o el certificado de sanidad de origen respectivo, según 

corresponda. ARTÍCULO 58. La Secretaría coordinará acciones para detectar y 

prevenir el riesgo sanitario en la internación o movilización de recursos pesqueros o 
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acuícolas vivos, productos, subproductos o insumos, equipos, materiales de empaque 

y embalaje destinados a la actividad pesquera o acuícola, y verificar que éstos se 

encuentren libres de agentes patógenos o contaminantes. TÍTULO DÉCIMO. DE LAS 

INFRACCIONES Y SANCIONES. CAPÍTULO I. DE LAS INFRACCIONES. 

ARTÍCULO 59. Son infracciones a lo establecido en la presente ley, su reglamento y 

los planes de manejo pesquero y acuícola: I. Realizar las actividades de pesca o 

acuacultura comercial sin contar con el permiso o concesión correspondiente; II. No 

cumplir con la obligación de inscripción y actualización en el Registro Estatal de 

Pesca y Acuacultura, en los términos de esta ley y su reglamento; III. Recolectar del 

medio ambiente natural recursos pesqueros en cualquier estadío, sin contar con el 

permiso respectivo; IV. Realizar actividades de introducción o repoblación de recursos 

pesqueros o acuícolas sin contar con el permiso correspondiente; V. Realizar 

actividades de pesca deportivo-recreativa sin contar con el permiso respectivo; VI. 

Comercializar las capturas de la pesca deportivo-recreativa; VII. Sustituir al titular de 

los derechos consignados en los permisos; VIII. Infringir las disposiciones contenidas 

en los permisos; IX. Falsificar o alterar la información contenida en los permisos o 

documentos que acreditan su inscripción en el Registro Estatal de Pesca y 

Acuacultura; X. Abstenerse de presentar los avisos de arribo y de producción, así 

como los informes de siembra y de cosecha; XI. Utilizar instrumentos, métodos o artes 

de pesca que no estén permitidos por la autoridad competente; XII. No contar con los 

documentos previstos en la presente ley para acreditar la legal procedencia de los 

recursos pesqueros o acuícolas; XIII. Transportar recursos pesqueros o acuícolas sin 

contar con la guía de pesca correspondiente; XIV. Simular actos de pesca de 

consumo doméstico o deportivo-recreativa, con el propósito de lucrar con los 

productos obtenidos de la captura; XV. Facturar o amparar recursos pesqueros o 

acuícolas que no hubieren sido obtenidos en los términos del permiso 

correspondiente; XVI. Capturar, transportar o comercializar especies cuyo origen sea 

de zonas y en periodos establecidos como veda, así como especies con talla o peso 

inferiores al mínimo especificado por las normas oficiales mexicanas y/o planes de 

manejo pesquero; XVII. Omitir el cumplimiento de las resoluciones o medidas 

sanitarias establecidas en la Ley General, en la presente ley y en los ordenamientos 

jurídicos aplicables; XVIII. Poner en situación de riesgo sanitario, por cualquier medio, 

los recursos pesqueros y acuícolas; XIX. No proporcionar la información en los 

términos y plazos que solicite la Secretaría o incurrir en falsedad al rendir ésta; XX. 

Impedir el acceso a las instalaciones acuícolas, pesqueras, de procesamiento o 

expendios al personal autorizado por la Secretaría; y XXI. Cualquiera otra 

contravención a lo dispuesto en la presente ley, su reglamento o en los planes de 
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manejo. CAPÍTULO II. DE LAS SANCIONES. ARTÍCULO 60. 1. Las infracciones a 

los preceptos de la presente ley, su reglamento y los planes de manejo pesquero y 

acuícola señaladas en el artículo anterior, serán sancionadas administrativamente por 

la Secretaría con una o más de las siguientes sanciones: l. Amonestación con 

apercibimiento; II. Imposición de multa económica, que será de cincuenta a dos mil 

veces de salario; III. El aseguramiento de los recursos pesqueros o acuícolas vivos, 

sus productos y subproductos, así como de insumos químicos, farmacéuticos, 

biológicos y alimenticios para uso o consumo de dichos recursos; IV. Clausura 

temporal o definitiva, total o parcial, de la instalación o instalaciones; y V. Revocación 

de los permisos otorgados por la Secretaría. 2. Las sanciones administrativas se 

aplicarán sin perjuicio, en su caso, de las penas que correspondan cuando los actos u 

omisiones constitutivos de infracciones sean también constitutivos de delito, en los 

términos de las disposiciones penales aplicables y sin perjuicio de la responsabilidad 

ambiental que pudiera resultar, para lo cual será aplicable lo dispuesto por la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y el Código para el 

Desarrollo Sustentable del Estado de Tamaulipas. ARTÍCULO 61. Para la imposición 

de las sanciones establecidas en la presente ley, la Secretaría deberá considerar: I. 

La gravedad de la infracción; II. El carácter intencional o negligente de la conducta 

infractora; III. Los daños y perjuicios causados o que se pudieran causar al medio 

ambiente y a terceros; IV. Los antecedentes del infractor y las circunstancias de 

modo, tiempo y lugar de la infracción; V. Las condiciones económicas del infractor; VI. 

El beneficio directamente obtenido por el infractor; y VII. La reincidencia, si la hubiere. 

ARTÍCULO 62. Cuando con motivo de la infracción cometida se causen daños al 

medio ambiente, la Secretaría lo hará del conocimiento de la autoridad competente en 

materia ambiental para que tome las medidas conducentes. ARTÍCULO 63. Para los 

efectos de la presente Ley se considerará reincidente al infractor que incurra más de 

una vez en cualquiera de las infracciones establecidas en esta ley en un período de 

dos años, contados a partir de la fecha de la resolución. ARTÍCULO 64. Cuando en 

un acta circunstanciada de inspección y vigilancia verificación se haga constar que el 

infractor incurrió en diversas infracciones a las que corresponda una sanción de 

multa, en la resolución que dicte la Secretaría dichas multas se determinarán de 

forma separada, así como el monto total de todas ellas. ARTÍCULO 65. Cuando en 

una misma acta circunstanciada se haga constar que las infracciones fueron 

cometidas por dos o más infractores, a cada uno de ellos se les impondrán la sanción 

que corresponda. ARTÍCULO 66. Las sanciones por las infracciones a esta Ley se 

aplicarán sin perjuicio de las penas que correspondan a los delitos en que incurran los 

infractores. ARTÍCULO 67. 1. La imposición de las multas se determinará de la 



Departamento del Registro Parlamentario y Diario de los Debates 
 

Elaboraron: 
Tec. Program. María Elvira Salce Rodríguez. 
Maleny Adriana Doria Guevara. 
 

59

siguiente manera: I. Será sancionado con una multa de entre 50 a 100 veces de 

salario, a quien cometa las infracciones establecidas en las fracciones V y X, del 

artículo 59 de la presente ley; II. Será sancionado con una multa de entre 101 a 200 

veces de salario, a quien cometa las infracciones establecidas en las fracciones 111, 

IV, IX, XI, XII, XV y XXI del artículo 59 de la presente ley; III. Será sancionado con una 

multa de entre 201 a 500 veces de salario, a quien cometa las infracciones 

establecidas en las fracciones 11, VI, VII, VIII, XIII, XIV, XIX y XX del artículo 59 de la 

presente ley; y IV. Será sancionado con una multa de entre 501 a 2000 veces de 

salario, a quien cometa las infracciones establecidas en las fracciones 1, XVI, XVII y 

XVIII del artículo 59 de la presente ley. 2. En el caso de reincidencia, el monto de la 

multa podrá ser hasta por dos veces del monto originalmente impuesto, sin exceder 

del monto máximo a que se refiere la fracción 11 del artículo 60 de esta ley, así como 

la clausura temporal; en caso de segunda reincidencia, se aplicará tres veces el 

monto originalmente impuesto, así como la clausura definitiva y revocación de los 

permisos o concesiones. ARTÍCULO 68. Las sanciones consistentes en multa se 

harán efectivas por la autoridad fiscal competente, a solicitud de la Secretaría, 

mediante el procedimiento administrativo de ejecución e ingresarán a la Hacienda 

Pública del Estado, quién las depositará en el Fideicomiso. ARTÍCULO 69. Además 

de las multas a que se refiere este Capítulo, la Secretaría podrá imponer las 

sanciones de amonestación, aseguramiento y clausura establecidas en el artículo 60 

de esta ley, tomando en cuenta las circunstancias previstas en el artículo 61 de la 

misma. ARTÍCULO 70. En el caso de aseguramiento de los recursos pesqueros o 

acuícolas y demás productos a que se refiere la fracción 111; yo aquí tengo una duda, 

¿no es fracción III?, hay errores en varias que vienen números este, que aquí los 

tengo marcados, aquí debe de ser fracción III, aja. del artículo 60 de esta ley, la 

Secretaría podrá destinar los recursos y bienes asegurados de conformidad con el 

reglamento de esta ley y, en su caso, las demás disposiciones aplicables. Yo aquí 

estoy marcando algunos errores que hay en cuanto a fracciones de numeración, sí. 

ARTÍCULO 71. 1. En la resolución administrativa que imponga la sanción se 

señalarán las medidas que deberán llevarse a cabo para corregir las deficiencias o 

irregularidades detectadas y el plazo que se otorgue al infractor para corregirlas. 2. 

Dentro de los cinco días hábiles siguientes al vencimiento del plazo para subsanar las 

deficiencias o irregularidades observadas, el infractor deberá comunicar por escrito a 

la Secretaría, en forma detallada, el cumplimiento de las medidas ordenadas, en los 

términos que para tal efecto se le concedió. ARTÍCULO 72. La Secretaría, dentro del 

plazo de los tres días hábiles siguientes al plazo otorgado al infractor para subsanar 

las irregularidades detectadas, podrá ordenar una segunda inspección para verificar el 
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cumplimiento de lo ordenado en la resolución, y si del acta correspondiente se 

desprende que no se ha dado cumplimiento a las medidas previamente ordenadas 

podrá imponer, además de la sanción o sanciones que hubieren procedido conforme 

a la presente ley, una multa adicional que no excederá de los límites máximos 

señalados en la sanción o sanciones a que se haya hecho acreedor el infractor. 

ARTÍCULO 73. En los casos en que el infractor realice las medidas correctivas o 

subsane las irregularidades detectadas en los plazos ordenados por la Secretaría, 

ésta podrá revocar o modificar la sanción o sanciones impuestas, siempre que el 

infractor no sea reincidente y no se trate de los supuestos previstos en las fracciones 

XI y XII del artículo 59 de la presente ley. ARTÍCULO 74. Los recursos recaudados 

con motivo de la imposición de las multas a que se refiere esta ley, se depositarán en 

el Fideicomiso. TÍTULO UNDÉCIMO. DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. 

CAPÍTULO I. DEL RECURSO DE REVISIÓN. ARTÍCULO 75. 1. Los actos y 

resoluciones dictados con motivo de la aplicación de esta ley, su reglamento y demás 

disposiciones relativas, podrán ser recurridas por los interesados en el término de diez 

días hábiles siguientes a la fecha de su notificación. 2. El recurso se presentará ante 

el órgano o la unidad administrativa que emitió el acto o resolución. ARTÍCULO 76. El 

recurso de revisión se interpondrá por escrito debiendo el promovente depositar 

fianza de garantía suficiente para garantizar el acto o la resolución impugnada, ante la 

Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, en el caso del Estado, y ante las 

Tesorerías municipales respectivas, en el caso de los Ayuntamientos, sin perjuicio de 

lo que en esta materia dispongan los bandos, ordenanzas, reglamentos municipales, 

personalmente o por correo certificado con acuse de recibo, en cuyo caso se tendrá 

como fecha de presentación la del día en que el escrito correspondiente se haya 

depositado en el Servicio Postal Mexicano. ARTÍCULO 77. En el escrito de 

interposición del recurso de revisión, el interesado deberá expresar lo siguiente: I. El 

órgano administrativo a quien se dirige; II. El nombre del recurrente y el domicilio que 

señale para oír y recibir notificaciones y documentos; III. El nombre del tercero 

perjudicado, si lo hubiere: IV. El acto o resolución administrativo que impugna, así 

como la fecha en que fue notificado de la misma o tuvo conocimiento de ésta; V. La 

autoridad emisora de la resolución que recurre; VI. La descripción de los hechos 

antecedentes de la resolución que se recurre; VII. Los agravios que le causan y los 

argumentos de derecho en contra de la resolución que se recurre; y VIII. Las pruebas 

que se ofrezcan, relacionándolas con los hechos que se mencionan. ARTÍCULO 78. 

Con el recurso de revisión se deberán acompañar los siguientes documentos: I. Los 

que acrediten la personalidad del promovente, cuando actúe en nombre de otro o de 

persona moral; ll. La notificación del acto impugnado; si la notificación fue por edictos 
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se deberá acompañar la última publicación o la manifestación bajo la protesta de decir 

verdad de la fecha en que tuvo conocimiento de la resolución; III. Aquellos en los que 

conste el acto o la resolución recurrida, cuando dicha actuación haya sido por escrito, 

o tratándose de actos que por no haberse resuelto en tiempo se entiendan negados, 

deberá acompañarse por escrito de iniciación del procedimiento, o el documento por 

el cual no hubiere recaída resolución alguna; y IV. Las pruebas que se acompañen, 

junto con el pliego de posiciones, en su caso. ARTÍCULO 79. 1. El promovente podrá 

ofrecer como medios de prueba, los que estime conducentes a la demostración de 

sus pretensiones, salvo la confesional de la autoridad y las testimoniales, siendo 

admisibles cualesquiera que sean adecuados para que produzcan convicción en el 

titular de la Secretaría, en su caso. 2. Son admisibles los siguientes medios de 

prueba: l. Documentos públicos y privados; II. Dictámenes periciales; III. 

Reconocimiento, examen o inspección del titular de la Secretaría o el Presidente 

Municipal, cuando le corresponda; IV. Fotografías, copias fotostáticas, registros 

dactiloscópicos, reproducciones, experimentos y, en general, todos aquellos 

elementos aportados por la ciencia; V. Informes de las autoridades; y, VI. 

Presunciones. ARTÍCULO 80. 1. Dentro de los diez días hábiles siguientes, contados 

a partir de la presentación del recurso, el titular de la Secretaria y el Presidente 

Municipal, en caso de los Ayuntamientos, deberá proveer sobre la admisión, 

prevención o desechamiento del recurso, lo cual deberá notificársele al recurrente 

personalmente. 2. Si se admite el recurso a trámite, deberá pronunciarse respecto al 

desahogo y, en su caso, admisión de las probanzas ofrecidas. 3. Se desechará el 

recurso, cuando: I. El escrito de interposición no contenga la firma autógrafa o huella 

digital del promovente; II. En caso de no haberse presentado en el tiempo establecido 

para hacerlo; III. Si encontrare motivo manifiesto de improcedencia; o IV. Cuando 

prevenido el recurrente para que aclare o complete el recurso, no lo hiciere. 

ARTÍCULO 81. 1. La interposición del recurso suspenderá la ejecución del acto 

impugnado, siempre y cuando: I. Lo solicite expresamente el recurrente; II. Se admita 

el recurso; III. No contravenga disposiciones de orden público; IV. No se ocasionen 

daños o perjuicios a terceros, a menos que se garanticen éstos para el caso de no 

obtener resolución favorable; y V. Tratándose de la imposición de sanciones 

económicas, el recurrente garantice su importe en términos de lo previsto por la 

legislación aplicable. 2. Tratándose de medidas de seguridad no procederá la 

suspensión de las mismas en caso de interposición del recurso. ARTÍCULO 82. Es 

improcedente el recurso: I. Contra actos o resoluciones que hayan sido impugnados 

en un anterior recurso administrativo o en un proceso jurisdiccional; II. Contra actos o 

resoluciones que no afecten intereses jurídicos del recurrente; III. Contra actos o 
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resoluciones que se hayan consentido expresamente por el recurrente, mediante 

manifestaciones escritas de carácter indubitable; IV. Cuando de las constancias de 

autos se desprende que no existe el acto impugnados; y V. Por haber dejado de 

existir el objeto o materia del mismo. ARTÍCULO 83. Será sobreseído el recurso 

cuando: l. El recurrente se desista expresamente; II. Durante el procedimiento 

sobreviniere alguna de las causas de improcedencia del recurso; III. El recurrente 

fallezca durante el procedimiento, siempre que el acto sólo afecte sus derechos 

estrictamente personales; IV. La autoridad haya satisfecho claramente las 

pretensiones del recurrente; y V. En los demás casos en que por disposición legal 

haya impedimento para emitir resolución que decida el asunto planteado. ARTÍCULO 

84. 1. El titular de la Secretaría o el Presidente Municipal, en el caso de los 

Ayuntamientos, emitirá la resolución del recurso dentro de los 20 días hábiles 

siguientes al término del periodo para la formulación de los alegatos. 2. La resolución 

que confirme, modifique o revoque el acto o la resolución recurrida, se fundarán en 

derecho y examinará todos los agravios hechos valer por el recurrente. Cuando uno 

de los agravios sea suficiente para desvirtuar la validez del acto impugnado, bastará 

con el examen de dicho punto. 3. Dicha resolución se notificará al interesado, 

personalmente o por correo certificado. CAPÍTULO II. DEL JUICIO DE NULIDAD 

ANTE El TRIBUNAL FISCAL DEL ESTADO. ARTÍCULO 85. Contra el acuerdo o la 

resolución del recurso de revisión que ponga fin al mismo, emitidos por la autoridad 

administrativa correspondiente, el interesado podrá interponer el juicio de nulidad ante 

el Tribunal Fiscal del Estado. ARTÍCULO 86. 1. El juicio de nulidad se interpondrá 

dentro de los quince días siguientes aquél en el cual surta efectos la notificación de la 

resolución impugnada. 2. El recurrente presentará la demanda de juicio de nulidad 

ante la autoridad que le haya notificado la resolución, teniendo esta la obligación de 

remitirlo al Tribunal Fiscal del Estado en un plazo no mayor de tres días hábiles 

siguientes al de su presentación. 3. En estos casos se tendrá como fecha de 

presentación del escrito respectivo la del día en que se haga a la autoridad que 

efectuó la notificación. ARTÍCULO 87. Para la tramitación del juicio de nulidad se 

estará a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado, en lo relativo al mismo. 

TRANSITORIOS. ARTÍCULO PRIMERO. Esta ley entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. ARTICULO SEGUNDO. El 

Reglamento de la presente ley deberá ser expedido por el Gobernador del Estado, 

dentro de los 180 días siguientes a la entrada en vigor de esta Ley. ARTÍCULO 

TERCERO. El Programa Estatal de Desarrollo Pesquero y Acuícola deberá ser 

expedido a más tardar dentro de los 90 días posteriores a la entrada en vigor del 

presente ordenamiento. Es cuanto Diputado Presidente. Nada más quisiera la 
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observación que mencionaba, verdad, que nada más hallé algunos errores en cuanto 

a este, a la descripción de las fracciones, verdad, para que se revise el dictamen, la 

Secretaría General. 

 

Presidente: Sí como no, se tomará nota de ello. 

 

Presidente: Honorable Diputación Permanente, se somete a su consideración, para 

su discusión, el texto del proyecto de dictamen con proyecto de Decreto mediante 

el cual se expide la Ley de Pesca y Acuacultura Sustentables del Estado de 

Tamaulipas. 

 

Sí alguien desea participar. Adelante. 

 

 

Diputada Beatriz Collado Lara. Diputado yo nada más tengo una observación en el 

artículo 40, de la página 82, donde dice, no nos manifiesta el tiempo, dice: La 

Secretaría conservará el archivo de los documentos que contengan la información, 

bueno me espero, porque, ok. Artículo 40, dice: La Secretaría conservará el archivo 

de los documentos que contengan la información inscrita en el registro, de 

conformidad con el reglamento de esta ley. Ahí nada más, este, pues me quedaría 

pendiente el dato de cuánto tiempo tiene que conservar los archivos. Verdad, como 

que queda, aunque ahí menciona que de acuerdo al reglamento. Entonces aquí 

tenemos este, un punto, o especificamos o lo remitimos, verdad, aquí en el 

reglamento, que quede establecido. 

 

Presidente: Correcto, sí, de hecho en el transitorio segundo, dice, verdad, el 

reglamento de la presente ley deberá ser expedido por el Gobernador del Estado 

dentro de los 180 días siguientes a la entrada en vigor de esta ley. Seguramente 

habrá que esperar, como quiera yo consulto a la Secretaría General, si quiere hacer 

algún comentario al respecto. 

 

Diputada Beatriz Collado Lara. Gracias, pudiéramos, ok, pudiéramos hacer 

entonces la referencia aquí, que de acuerdo a esa normatividad o algo para que no 

quedar ambiguo. Lo pongo a consideración verdad, no quiere decir, porque siento que 

ahí queda así como que ambiguo, no, de cuanto tiempo. Yo creo no. 
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Presidente: Bueno le voy a encargar entonces que quede asentado eso, por favor 

señor licenciado. Con mucho gusto. 

 

Diputada Beatriz Collado Lara. Gracias compañeros Diputados. 

 

Presidente: Ok. 

 

Presidente: Compañeras Legisladoras, al no haber más participaciones, solicito a la 

Diputada Secretaria Hilda Graciela Santana Turrubiates, se sirva someter a 

votación la redacción del dictamen de referencia. 

 

Secretaria: Con gusto Diputado Presidente. Por instrucciones de la Presidencia se va 

a tomar la votación económica en torno a la redacción del dictamen con que se ha 

dado cuenta. 

 

Quienes se pronuncien a favor sírvanse manifestarlo en los términos de ley. 

(Votación) 

 

Quienes estén en contra favor de indicarlo. (Votación) 

 

Diputada Beatriz Collado Lara. Diputado nada más, perdón, perdón 

 

Presidente: ¿Otro comentario? 

 

Diputada Beatriz Collado Lara. Sí nada más con la observación que mencionamos 

con del artículo 40, verdad. 

 

Presidente: Sí ya quedó implícita, ya dimos la instrucción para que se quede. 

 

Diputada Beatriz Collado Lara. Perfecto compañero. Adelante. 

 

Secretaria: Diputado Presidente, se han emitido 3 votos a favor y 0 en contra. 

 

Presidente: Compañeras Diputadas, ha resultado aprobado el texto del dictamen de 

referencia por 3 votos a favor, o sea por unanimidad. 
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Presidente: Honorable Diputación Permanente, una vez aprobado el texto del 

dictamen que antecede, esta Presidencia determina que se integre al informe que la 

Diputación Permanente, en su oportunidad, rendirá al Pleno Legislativo de los trabajos 

del presente receso, en el entendido de que dicho dictamen se presentará a la 

discusión de la Asamblea Legislativa en el momento oportuno. 

 

Presidente: A continuación solicito a la Diputada Secretaria Hilda Graciela Santana 

Turrubiates, se sirva dar lectura al dictamen con proyecto de Punto de Acuerdo 

mediante el cual la Sexagésima Primera Legislatura Constitucional del Estado 

Libre y Soberano de Tamaulipas, solicita respetuosamente a la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión que realice modificaciones a la legislación 

penal federal para atender con mayor eficacia el robo de mercancías cometido 

al autotransporte en las vías carreteras de jurisdicción federal en virtud de los 

altos índices que presenta este ilícito a nivel nacional, proponiéndose al efecto 

que conozca de ello la instancia federal competente. 

 

Secretaria: Con gusto, Diputado Presidente: 

 

Diputada Hilda Graciela Santana Turrubiates. Honorable Pleno Legislativo: La 

Diputación Permanente que funge durante el presente receso de la ley, recibió para 

estudio y dictamen, Iniciativa de Punto de Acuerdo mediante el cual la 

Sexagésima Primera Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, solicita respetuosamente a la Cámara de Diputados del Congreso 

de la Unión que realice modificaciones a la legislación penal federal a fin de 

atender con mayor eficacia el delito de robo cometido al autotransporte en las 

vías carreteras de jurisdicción federal en virtud de los altos índices que 

presenta este ilícito a nivel nacional, así como  

 

Presidente: Un momentito, disculpe la interrupción Diputada. Voy a suplicarle al 

compañero Sergio Guajardo, tome el lugar de la Diputada Bety Collado, que va ser 

una, tiene un pendiente ahí rapidito. Adelante Diputada. 

 

Diputada Hilda Graciela Santana Turrubiates. Gracias Diputado Presidente. 

 

Presidente: Diputada continúe por favor. 
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Diputada Hilda Graciela Santana Turrubiates. Sí gracias, así como de los 

escasos resultados que se obtienen en el esclarecimiento de las denuncias 

presentadas por la sociedad, promovida por los Diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; del Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de México; y, del Grupo Parlamentario del Partido Nueva 

Alianza, todos de la Sexagésima Primera Legislatura Constitucional del Congreso del 

Estado de Tamaulipas. Al efecto quienes integramos la Diputación Permanente en 

ejercicio de las facultades conferidas a este órgano congresional por los artículos 61 y 

62, fracción II de la Constitución Política del Estado; 46 párrafo 1, 53 párrafo 1 y 2, 56 

párrafo 2, 58 y 95 párrafos 1, 2, 3 y 4 de la Ley sobre la Organización y 

Funcionamiento Internos del Congreso del Estado, procedimos al estudio de la 

Iniciativa de referencia a fin de emitir nuestra opinión a través del siguiente: 

DICTAMEN. I. Antecedentes del proceso legislativo. La Iniciativa de referencia 

forma parte de los asuntos que quedaron pendientes de dictaminar al concluir el 

primer periodo ordinario de sesiones de este año, mismos que fueron entregados a 

esta Diputación Permanente para su estudio y elaboración del Dictamen 

correspondiente. II. Competencia. Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 58 

fracción LIX de la Constitución Política local, este Poder Legislativo del Estado tiene la 

potestad de ejercer las facultades que le señalan, tanto la Constitución General de la 

República, como la ley fundamental de Tamaulipas y las leyes que emanen de 

ambas, tomando en consideración que el asunto en análisis, por su naturaleza, 

constituye una acción legislativa en torno a la cual el Congreso del Estado es 

competente para conocer y resolver en definitiva, ya que la misma tiene sustento en la 

Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado, por 

tratarse de una Iniciativa que contiene un proyecto de Punto de Acuerdo, en términos 

del Articulo 93 párrafo 3 inciso c) del citado ordenamiento. III. Objeto de la acción 

legislativa. Solicitar a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión que realice 

modificaciones a la legislación penal federal a fin de atender con mayor eficacia el 

delito de robo cometido al autotransporte en las vías carreteras de jurisdicción federal. 

IV. Análisis del contenido de la Iniciativa. La acción legislativa tiene como propósito 

destacar la relevancia que ha adquirido como problema el robo al autotransporte 

federal mismo que se ha incrementado de forma alarmante en los últimos años, 

particularmente por lo que concierne a vehículos de fuerza motriz y mercancías que 

circulan por las vías de comunicación de la jurisdicción federal. En ese sentido, los 

promoventes exponen que una de las necesidades más sentidas, tanto del sector 

empresarial, como de la propia sociedad, es el establecimiento de un marco jurídico 

que permita a las autoridades responder eficazmente a las necesidades de este ramo 
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tan importante para la vida económica del país, como lo es el del autotransporte, así 

como de la sociedad en general. Agregan que en Tamaulipas, éste ha sido un 

reclamo reiterado de los diversos sectores y segmentos sociales, entre estos cabe 

destacar a la Cámara Nacional del Autotransporte de Carga, cuyos agremiados en 

Tamaulipas, han solicitado la intervención de esta representación popular para 

solicitar al Congreso de la Unión que aborde esta situación. Así mismo refieren que es 

de señalarse que actualmente de acuerdo a la Asociación Mexicana de Instituciones 

de Seguros, así como a la Asociación Nacional de Transporte Privado, actualmente 

es alarmante la cifra de robos cometidos en vías federales de comunicación, como 

son carreteras y caminos de dicha jurisdicción. Con base en lo anterior manifiestan, 

que ello constituye un importante factor adverso para el desarrollo económico del país 

y, en particular, de las entidades federativas y de acuerdo a datos difundidos por el 

Instituto Mexicano de la Competitividad, esta problemática genera pérdidas 

equivalentes al 7% del Producto Interno Bruto (PIB). Por otra parte destacan, que se 

ha observado que el modo de operación para realizar el robo al transporte comprende 

distintas etapas, lugares y a la vez derivadas de conductas delictivas, y al efecto cabe 

citar, a manera de ilustración, que normalmente el robo inicia en un determinado 

kilómetro de una carretera, camino o paradero dentro de una entidad federativa, pero 

el producto robado ya sea el camión, vehículo o mercancía, es trasladado a otro 

Estado y muchas de las veces se derivan también de su comisión otros ilícitos como 

es el caso del secuestro u homicidio de las víctimas, en tanto que la mercancía 

robada es llevada al mercado informal. Refieren los promoventes que dichas 

circunstancias dificultan la denuncia por parte de las víctimas, así como la 

investigación y persecución de las autoridades, ya que existen diversos criterios y 

normas, que impiden darle seguimiento a la comisión de este delito de una entidad 

federativa a otra, por lo que resulta difícil para esclarecer estos casos y recuperar lo 

robado. Con base en lo anterior manifiestan que tales circunstancias justifican 

ampliamente la necesidad de que sean las autoridades federales a quienes 

corresponda el combate a este flagelo, ello aunado al hecho que el bien jurídico en 

contra el cual se atenta es la economía nacional y sus correlaciones con la protección 

del mercado formal y el empleo de los mexicanos. Finalmente y bajo tales premisas 

estiman pertinente que el Congreso de la Unión legisle entorno al delito de robo de 

autotransporte ocurrido en las vías carreteras del país de jurisdicción federal, 

estableciendo los mecanismos necesarios para combatirlo y sancionarlo, además de 

otorgar las facultades necesarias a las autoridades competentes de la federación para 

que en coordinación con los gobiernos de las entidades federativas se atienda 

eficazmente esta problemática. V. Consideraciones de la Comisión dictaminadora. 
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Dado que la problemática que aqueja al sector del autotransporte federal ha 

alcanzado niveles alarmantes para los distintos sectores de la economía nacional y 

ante la diversificación de la delincuencia organizada que ve como un mercado ilícito 

redituable el robo del autotransporte, ya que con ello se obtienen grandes volúmenes 

de ganancia, es de considerarse por esta dictaminadora que la acción legislativa que 

proponen los autores de la Iniciativa, se estima procedente, toda vez si bien es cierto 

que le corresponde resolver actualmente este delito a las instancias del fuero federal, 

por lo que hace a los vehículos con registro, también lo es que por lo que a las 

mercancías no existen previsiones especificas y se supeditan al fuero común, lo que 

ocasiona que los afectados por la perpetración del mismo queden en un estado de 

indefensión ya que la mayoría de los casos la consumación y los efectos del mismo 

trascienden los límites territoriales de las entidades federativas, circunstancia que 

complica su seguimiento. Las estadísticas que presenta la Asociación Mexicana de 

Instituciones de Seguros (AMIS) establecen que es en las carreteras federales donde 

principalmente prolifera el robo de camiones tipo “madrina”, es decir los que 

transportan automóviles nuevos, de lo que se obtiene que el 57% de los robos al 

autotransporte federal son a este tipo de camiones, hecho que nos lleva buscar el 

establecimiento de esquemas para un mejor manejo de la situación, siendo uno de 

ellos la adecuación del marco normativo legal para este rubro. En ese sentido esta 

dictaminadora estima viable defender los intereses del sector del autotransporte y de 

la sociedad en general, con el objeto de mejorar la seguridad y abatir la comisión de 

robos que actualmente aqueja a través de acciones coordinadas que permitan atacar 

este problema. Con el fin de proteger dicho sector, a empresarios, hombres-camión y 

a automovilistas que transitan en las carreteras de todo el país, será positivo lograr 

cambios en los ordenamientos legales aplicables al caso para proteger de esta 

manera atracos a vehículos en tránsito del sector y a toda la cadena productiva. Cabe 

señalar que este delito ya está contemplado de manera específica en la legislación 

penal federal, pero sin prever lineamientos que atiendan los problemas que se 

originan en la práctica en torno a las acciones y al seguimiento que debe otorgarse 

por lo que hace a la mercancía en la investigación correspondiente, toda vez que por 

razones de competencia no previstas suele estancarse el esclarecimiento de este 

ilícito en el ámbito del fuero común. Ahora bien, el 18 de junio de 2010 se publicó en 

el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones del Código Penal Federal y del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en Materia de Delitos contra el Transporte Ferroviario, en el 

que, entre otras, se establece en el artículo 286 del citado Código Penal una 

calificativa para sancionar a quien en una vía general de comunicación haga uso de 
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violencia para conseguir los propósitos a que se refiere al primer párrafo de dicho 

artículo como son causar un mal, obtener un lucro o de exigir su asentimiento para 

cualquier fin. En nuestra opinión dicha reforma es insuficiente para sancionar las 

conductas relacionadas con el robo al autotransporte federal, toda vez que como se 

ha señalado los propósitos a que se refiere el artículo 286 difieren al bien jurídico que 

se lesiona con el tipo penal específico de robo al autotransporte federal, el cual es, en 

todo caso, proteger a la economía nacional de los graves males que produce dicha 

conducta. Por consiguiente, se considera necesario establecer un catálogo de los 

supuestos en que se configure dicho delito, a fin de prever todo lo inherente a las 

mercancías, paquetería u otros productos comerciales que son objeto de este ilícito y 

respecto a lo cual no hay una regulación normativa específica, para que conozca 

también de ello la instancia federal competente. Cabe precisar que con el objeto de 

darle mayor claridad y precisión al sentido que motiva la acción legislativa, se realizan 

mínimas adecuaciones gramaticales al texto del resolutivo propuesto. Por todo lo 

anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la consideración de este alto Cuerpo 

Colegiado, para su discusión y aprobación, en su caso, el presente proyecto de: 

PUNTO DE ACUERDO. ARTÍCULO ÚNICO. La Sexagésima Primera Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, solicita respetuosamente 

a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión que realice modificaciones a la 

legislación penal federal a fin de atender con mayor eficacia el robo de mercancías 

cometido al autotransporte en las vías carreteras de jurisdicción federal en virtud de 

los altos índices que presenta este ilícito a nivel nacional, proponiéndose al efecto que 

conozca de ello la instancia federal competente. TRANSITORIOS. ARTICULO 

PRIMERO. El presente Punto de Acuerdo entrará en vigor a partir de su expedición. 

ARTICULO SEGUNDO. Comuníquese el presente Punto de Acuerdo a las 

Legislaturas de los Estados, así como a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

para efectos de su conocimiento, solicitándoles su adhesión y apoyo a esta acción 

legislativa. Dado en la Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, a los 

veintiocho días del mes de junio del 2011. Diputación Permanente, Diputado Gustavo 

Rodolfo Torre Salinas, Presidente; Diputada Beatriz Collado Lara, Secretaria; 

Diputada Hilda Graciela Santana Turrubiates, Secretaria. 

 

Secretaria: Es cuanto, Diputado Presidente. 

 

Presidente: Muy amable Diputada. Honorable Diputación Permanente, se somete a 

su consideración, para su discusión, el texto del proyecto de dictamen con proyecto 

de Punto de Acuerdo mediante el cual la Sexagésima Primera Legislatura 
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Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, solicita 

respetuosamente a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión que 

realice modificaciones a la legislación penal federal para atender con mayor 

eficacia el robo de mercancías cometido al autotransporte en las vías carreteras 

de jurisdicción federal en virtud de los altos índices que presenta este ilícito a 

nivel nacional, proponiéndose al efecto que conozca de ello la instancia federal 

competente.  

 

Presidente: Si alguien quiere intervenir. 

 

Presidente: Compañeras Legisladoras, al no haber participaciones, solicito a la 

Diputada Secretaria Beatriz Collado Lara, se sirva someter a votación la redacción 

del dictamen de referencia. Tiene usted la palabra Diputada. 

 

Secretaria: Por instrucciones del Presidente de esta Comisión Permanente, solicito a 

los integrantes que manifestemos nuestro voto, lo que estemos por la afirmativa 

manifestarlo de la manera acostumbrada, levantando su mano. 

 

Presidente, por unanimidad, 3 votos. 

 

Presidente: Muchas gracias, compañeras Diputadas, ha resultado aprobado el texto 

del dictamen de referencia por 3 votos a favor, o sea por unanimidad. 

 

Presidente: Honorable Diputación Permanente, una vez aprobado el texto del 

dictamen que antecede, esta Presidencia determina que se integre al informe que la 

Diputación Permanente, en su oportunidad, rendirá al Pleno Legislativo de los trabajos 

del presente receso, en el entendido de que dicho dictamen se presentará a la 

discusión de la Asamblea Legislativa en el momento oportuno. 

 

Presidente: Pasamos al siguiente punto del orden del día, Asuntos Generales. 

Compañeras Diputadas, se abre el punto de Asuntos Generales, esta Presidencia no 

tiene registro previo de legisladores, para intervenir en esta fase de la sesión por lo 

que pregunto si alguno de ustedes desea hacer uso de la palabra para tratar, insisto 

los asuntos generales. 

 

Presidente: Agotados los puntos del orden del día, se Clausura la presente sesión, 

siendo las quince horas con dos minutos, declarándose válidos los acuerdos 
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tomados y se cita para la Sesión de la Diputación Permanente que tendrán verificativo 

el próximo martes 5 de julio del actual, a partir de las 11 horas. Por su presencia y 

participación muchas gracias, muy buen día. 

 


